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1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del contrato lo constituye la prestación de un servicio de AUDITORÍA 
OPERATIVA DE CALIDAD que permita obtener información objetiva del cumplimiento por 
parte de la Sociedad Concesionaria, de las obligaciones contractuales en relación a la 
prestación de los servicios no sanitarios. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
realizada por GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos de 
Móstoles (expediente PA SER-41/2018-AE), con alcance en los siguientes Servicios No 
Asistenciales: 

 
- Servicio de Limpieza 
- Servicio de Desinfección, Desinsectación y Desratización 
- Servicio de Seguridad y Vigilancia 
- Servicio de Esterilización 
- Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios 
- Servicio de Conservación de Viales y Jardines 
- Servicio de Gestión de Almacenes y Distribución Logística 
- Servicio de Apoyo Administrativo 
- Servicio de Explotaciones Comerciales 

 
2.-INFORME EJECUTIVO. 

 
Se ha verificado el grado de cumplimiento de la documentación aportada, así 

como las incidencias detectadas en la auditoría anterior de los siguientes servicios no 
asistenciales: 

 
- Limpieza 
- Desinfección, Desinsectación y Desratización 
- Seguridad y Vigilancia 
- Gestión de Residuos Sanitarios 
- Viales y Jardines 
- Esterilización 
- Gestión de Almacenes y Distribución-Logística 
- Apoyo Administrativo 
- Explotaciones Comerciales 
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Se han detectado el siguiente número de incidencias por cada servicio, según su 
criticidad: 

SERVICIO CRÍTICAS MEDIAS LEVES TOTALES 
Limpieza 2 15 2 19 

Desinfección, 
Desinsectación y 

Desratización 
0 

Seguridad y 
Vigilancia 3 3 

Gestión de Residuos 
Sanitarios 3 3 3 9 

Viales y Jardines 1 1 
Esterilización 1 1 
Gestión de 

Almacenes y 
Distribución-

Logística 

1 1 

Apoyo 
Administrativo 0 

Explotaciones 
Comerciales 0 

A continuación, se exponen las incidencias detectadas en cada instalación, con 
indicación de su criticidad y si son o no reincidentes de la auditoría anterior: 

LIMPIEZA 

Con la tipología de “metodología”, hacemos referencia al grado de cumplimiento 
del sistema de trabajo implantado. 

TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Botella de agua en el 

carro CRÍTICA NUEVA

Botella de agua en el 
carro CRÍTICA NUEVA

Medidas de retención en 
almacenamiento de 

productos 
MEDIA REINCIDENTE

Limpieza de zonas sucias 
a limpias MEDIA REINCIDENTE

Dosificadores no 
conectados MEDIA NUEVA

Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
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TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 

Metodología MEDIA NUEVA
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 
Calidad de la limpieza MEDIA NUEVA 

Metodología MEDIA NUEVA
Metodología MEDIA NUEVA
Formación en 

maquinaria LEVE REINCIDENTE

Calidad limpieza LEVE NUEVA 

DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN 

No procede 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Registro de rondas LEVE REINCIDENTE 

Control accesos a los 
vestuarios LEVE REINCIDENTE

Zonas desconectadas 
de la Central LEVE NUEVA

GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Galga de las bolsas de basura CRÍTICA NUEVA 

Bolsas de basura en el suelo CRÍTICA NUEVA 
En la compactadora no se 

utilizan guantes riesgo 
mecánico 

CRÍTICA NUEVA

Guantes de seguridad MEDIA REINCIDENTE 
Bolsas de basura exceden el 

75% de su capacidad MEDIA REINCIDENTE

Limpieza de contenedores 
mientras se vacían MEDIA REINCIDENTE

Rollo de papel como material 
absorbente en kit de derrames LEVE REINCIDENTE

Documentación de retirada 
de residuos LEVE NUEVA

Suciedad en contenedores de 
residuos LEVE NUEVA
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GESTIÓN DE VIALES Y JARDINES 

TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Señalización direccional 

en el exterior LEVE REINCIDENTE

ESTERILIZACIÓN 

TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Trazabilidad en soporte 

informático LEVE NUEVA

GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA 

TIPOLOGÍA CRITICIDAD NUEVA/REINCIDENTE 
Identificación de 

referencias en 
almacenillos de planta 

MEDIA NUEVA

APOYO ADMINISTRATIVO 

No procede 

EXPLOTACIONES COMERCIALES 

3.-METODOLOGÍA DESARROLLADA. 

La metodología general ha consistido en lo siguiente: 

FASE I: PLANIFICACIÓN INTERNA DEL SERVICIO DE AUDITORÍA 

El equipo auditor de GESMAN ha trabajado en la definición de lo siguiente: 

- Procesos y subprocesos principales a auditar
- Parámetros clave y actividades de control
- Condiciones de las mediciones: técnicas, muestras, periodicidad,…
- Documentación inicial requerida
- Programa de trabajo

FASE II: PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO AL SERMAS, AL OBJETO DE SU 
REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

No procede 
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FASE III: RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ESTUDIO DOCUMENTAL 

 
La documentación solicitada ha sido la siguiente: 

 
SERVICIO DE LIMPIEZA: 
 

- Manual de procedimientos 
- Programa de limpiezas a fondo para el mes de Octubre y Noviembre de 2.018. 
- Relación de productos a emplear según zona y aprobados por Medicina Preventiva. 

 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA: 

 
- Planes de catástrofes internas o emergencias (Plan de Autoprotección) 
- Plan de catástrofes externas. 
- Registro de incidencias del mes de Octubre de 2.018. 
- Número de vigilantes en turno de mañana, en turno de tarde y de noche y carnets 

de los mismos. 
- Procedimiento de control de accesos, en caso de disponer de él. 
- Procedimiento de gestión de rondas, en caso de disponer de él. 
- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.019. 

 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS: 

 
- Documento de aceptación del gestor de residuos sanitarios. 
- Plan de gestión de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.019. 
- Certificados de formación en PRL del personal adscrito al Servicio de Limpieza, 

responsable de la retirada de los residuos. 
 

SERVICIO DE VIALES Y JARDINES: 
 

- Programa de mantenimiento del segundo trimestre de 2.018. 
- Planos con indicación de las rutas de acceso  
- Planos con indicación de las rutas de accesos a los vehículos de emergencia. 
- Planos con indicación de las vías de evacuación alternativas en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad. 
- Ficha de seguridad de los productos empleados 
- Fichas de las especies vegetales existentes en el Hospital 
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SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN: 
 

- Licencia de la Central de Esterilización. 
- Procedimiento de control y trazabilidad de productos, en caso de disponer de él. 
- Procedimiento de control de calidad. 
- Stock de seguridad, tanto de textil como de instrumental. 

 
SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA: 

 
- Procedimiento de trazabilidad en el almacenamiento y distribución, en caso de 

disponer de él. 
 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO: 
 

- Listado telefónico. 
- Informe de llamadas atendidas, perdidas y no atendidas. 
- Encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de medición que se haya 

habilitado. 
 

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y MATERIALES: 
 

- Protocolo de actuación en incendios 
- Inventario de equipamiento para la prestación del servicio 
- Manual de procedimientos, en caso de disponer de él. (avisos programados y no 

programados, comunicación, ejecución, gestión de órdenes,…) 
 

EXPLOTACIONES COMERCIALES: 
 
Cafetería-bar y comedor: 

 
- Certificado ISO 9.001 o equivalente de la cafetería-bar, comedor público y comedor 

de personal. 
- Proyecto sobre seguridad e higiene. 

 
Servicio de aparcamiento: 

 
- Relación de las áreas para uso preferente de aparcamiento. 
- Tarifas de aparcamiento. 
- Nº total de plazas de aparcamiento y nº total de plazas para minusválidos 

 
Servicio de teléfono y televisores en habitaciones y zonas comunes: 
 

- Tarifas de teléfono y servicio de televisión. 
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La auditoría anterior analizada es la correspondiente al año 2.016, a excepción de la 

 del Servicio de Seguridad y Vigilancia, que corresponde con la del año 2.018. 
 
El estudio documental ha consistido en lo siguiente: 

 
- Determinar los subprocesos y actividades que a priori pueden ser críticas 
- Revisar los resultados de Auditorías anteriores y los Planes de Acción 

correspondientes 
- Analizar con detalle el Manual de procedimientos vigente elaborado en base al 

Protocolo Básico del Servicio y al PPTe 
 
FASE IV: PRESENTACIÓN A LAS SOCIEDADES CONCESIONARIAS DEL PLAN DE VISITAS 
PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS 
 
GESMAN mantuvo una reunión con la Sociedad Concesionaria en fecha 1/03/19 
para presentación del Proyecto y el Plan de visitas. 
 
FASE V: VISITAS IN SITU PARA LA RECOPILACIÓN DE LOS DATOS NECESARIOS 
 
GESMAN visitó los hospitales, de acuerdo con el calendario propuesto, al objeto de 
recabar la información precisa, así como las evidencias documentales, visuales y 
técnicas que permitan el seguimiento de los hallazgos de auditoría 
 
FASE VI: ANÁLISIS Y PROCESADO DE LOS DATOS 
 
GESMAN realzó lo siguiente a partir de la información obtenida: 

 
- Procesar los datos obtenidos con el fin de realizar un análisis funcional exhaustivo 

del servicio y del estado del inmueble y las instalaciones 
- Determinar los subprocesos y actividades críticas que pueden originar los 

problemas que afecten la calidad y disponibilidad del servicio 
- Revisar los resultados de Auditorías anteriores y los Planes de Acción 

correspondientes 
 

FASE VII: PROPUESTA DE CAMBIOS Y MEJORAS 
 

- Clasificar las incidencias según criterios establecidos 
- Definir medidas para la mejora de las ya existentes o desarrollo de nuevas 

actuaciones 
- Elaborar una propuesta de PLAN DE ACCIÓN, en el que se asociarán las 

incidencias detectadas, con las propuestas de mejora para solucionarlas. 
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FASE VIII: ANÁLISIS DE PARÁMETROS ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO 

 
- Análisis de los resultados de los parámetros definidos, elaboración del CUADRO 

DE MANDO y propuesta del PLAN DE SEGUIMIENTO de los mismos. 
 

FASE IX: REDACCIÓN DE LOS INFORMES 
 
FASE X: PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL Y RESUMEN EJECUTIVO A LA UNIDAD 
TÉCNICA DE CONTROL 
 
FASE XI: PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL Y RESUMEN EJECUTIVO A LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA 
 
FASE XII: ELABORACIÓN DE RESPUESTAS A ALEGACIONES/PLAN DE ACCIONES DE LAS 
SOCIEDADES CONCESIONARIAS, CUANDO PROCEDA. 
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4.-SERVICIO DE LIMPIEZA. 

 

4.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
en cuanto al Servicio de limpieza se refiere, realizada por GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 
S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
4.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 
 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 
recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Manual de procedimientos 
- Programa de limpiezas a fondo para el mes de Octubre y Noviembre de 2018. 
- Relación de productos a emplear según zona y aprobados por Medicina Preventiva. 

 
Así mismo, es importante señalar que la normativa que ha sido tenida en cuenta 

para el análisis de la información del Servicio de Limpieza ha sido la siguiente: 
 

 Resolución de 8 de mayo de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el I Convenio colectivo sectorial de limpieza de edificios y locales. 

 Real Decreto 349/1993, de 5 de marzo, por el que se modifica la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Lejías aprobada por el Real Decreto 3360/1983, de 30 de 
noviembre. 

 Real Decreto 770/1999, de 7 de mayo, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de detergentes y 
limpiadores. 

 Resolución de 18 de agosto de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se dispone la inscripción en el registro y publicación del Acuerdo marco estatal del 
sector de limpieza de edificios y locales. 

 ORDEN 288/2010, de 28 de mayo, por la que se regulan los requisitos técnicos 
generales y específicos de los centros y servicios sanitarios sin internamiento, y de los 
servicios sanitarios integrados en organización no sanitaria en la Comunidad de 
Madrid. 

 Decreto 83/1999, de 3 junio, por el que se regulan las actividades de producción y 
de gestión de residuos biosanitarios y citotóxicos de la Comunidad de Madrid. 

 Ley 5/2003 de 20 de marzo de residuos de la Comunidad de Madrid. 
 Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
 Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo de traslado de residuos en el interior del 

estado. 
 NTP 635: Clasificación, envasado y etiquetado de las substancias peligrosas. 
 Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
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GESMAN ha evaluado la prestación del servicio en al menos tres zonas de alto 

riesgo, dos de medio riesgo y una de bajo riesgo. 
 
ZONAS DE ALTO RIESGO: 

 
Quirófanos: quirófanos 2, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y pasillos de sucio y de limpio. Sala de 
procedimiento 1 y 2. Vestuarios 
Bloque Obstétrico: Sala de Parto 1, 2, 3, 5 y 6 
Reanimación: REA 1, 1-6, 1-3, 1-4, 1-2, 3, 3-1, 3-6 
Neonatología: Exploración Neonatos 3, Neonatos Cuidados Intensivos 2, 3, 4 y 5 
Unidad de Cuidados Intensivos: área y pasillos de acceso, box 15 y 16. Vestuarios 

 
ZONAS MEDIO RIESGO: 

 
Hospitalización 444, 332 y psiquiátrica 702 
Urgencias 
Consultas Externas 
Hospital de Día 
Diálisis 
Esterilización 
Radiodiagnóstico 

 
ZONAS DE BAJO RIESGO: 

 
Rehabilitación 
Almacenes Intermedios 
Salas de Espera y pasillos 
Aseos públicos 
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4.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 La empresa presenta en los plazos estipulados los protocolos y manuales de 
procedimientos:  
 

o Subdivisión zonas limpieza a efectos de limpieza: alto riesgo, medio riesgo y 
bajo riesgo 

o Tiene programa de limpieza por zonas con periodicidad 
o Técnicas, procedimientos y productos a emplear 
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AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

16 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  

 
 

 Se verifica la existencia de una planificación de las limpiezas mensuales a realizar, 
con indicación de las fechas de las mismas: 
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 Se comprueban los siguientes registros en los que se verifica el cumplimiento de la 
ejecución de la limpieza planificada: 
 

o Central de esterilización: 25/11/18 
o Neonatos: 27/11/18 
o Diálisis del 1 al 31 de noviembre de 2.018 y diciembre de 2.018 

 
 La limpieza se realiza de las zonas limpias hacia las sucias. 

 
 Todo el material está colocado en el carro, así como las bolsas de basura. 
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 Los pomos se limpian diariamente con desinfectante. 

 
 El agua no se emplea en ningún caso sola. (detergente + desinfectante en la 

concentración adecuada). 
 

 Se retira el polvo con gamuza humedecida. No se pasa el mismo lado de la gamuza 
por distintas superficies. 

 
 Las bayetas siguen el código de color recomendado por la OMS: Rojo W.C., Azul 

mobiliario, Amarillo sanitarios, Verde office de planta. 
 

 Todo el material se enjuaga escrupulosamente al terminar cada unidad. 
 

 El agua se cambia para cada habitación. 
 

 Cuartos de baño: Diariamente se deja correr el agua de cisternas, lavacuñas y todos 
los grifos que existan. 

 
 Las bolsas de basura son cerradas antes de ser evacuadas. 

 
 Las bolsas de basura no exceden el 75% de su capacidad. 

 
 Vertederos: Se deja correr el agua junto con un detergente y después se deja 20 min 

actuando con lejía. 
 

 Al finalizar la jornada se lavan bien todos los materiales empleados con agua 
caliente y detergente. Se introducen en desinfectante 20 min y se guardan secos. 

 
 Los productos están debidamente etiquetados y en su envase. 

 
 Se aporta relación detallada de los productos, así como su uso y concentración. 

 
 Se realizan encuestas de satisfacción mensuales en las diferentes áreas del hospital: 

 
o Las habitaciones se limpian diariamente 
o Se realiza la limpieza de los aseos públicos 
o Se limpian las zonas de acceso al público 
o Se cumple la periodicidad de las limpiezas programadas. 
o El personal va debidamente uniformado e identificado. 
o No hay deficiencias en las limpiezas efectuadas 
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 Se cumple el uso, la concentración y los desinfectantes aprobados por Medicina 

preventiva: 
 

 
 

 Se cumplen los protocolos y manuales de procedimiento aprobados: 
 

o La Responsable de limpieza (Gobernanta), dispone de un “registro de 
incidencias” cumplimentado 

o Se emplea la técnica de doble cubo 
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o Se utilizan las bayetas humedecidas de cuatro colores: 

 

 
o El carro de limpieza tiene cuatro cubos, que tienen el mismo color que las 

bayetas correspondientes 
o Se emplea la técnica de doble cubo 
o Se utiliza el sistema de preimpregnación de mopas y bayetas 

 
 Se comprueba que los carros utilizados para la aplicación del doble cubo van 

equipados con lo siguiente: 
 

o Bandeja para colocación de cubos de colores 
o Bayetas de colores 
o Cubos de colores 
o Soporte para bolsa de basura 
o Bolsas de plástico para recogida de basuras 
o Bolsas de plástico para forrar cubos y papeleras 
o Prensa 
o Cubos para técnica de doble cubo 
o Fregona 
o Recogedor 
o Haragán con fliselinas 
o Estropajos 
o Guantes de goma 
o Espátula 

 
 Se comprueba que los carros utilizados para el sistema de preimpregnación o 

limpieza en plano son de tres bandejas dotados de lo siguiente: 
 

o Cubetas para humedecer las mopas de microfibra 
o Palos telescópicos para los soportes de las mopas 
o Mopas de microfibra 
o Bayetas de microfibra de diferentes colores 
o Soporte para las bolsas de basura 
o Bayeta absorbente para el secado 
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o Estropajos 
o Recipientes para desinfectantes con la dilución específica de la zona en la 

que se trabaje 
o Recogedor 
o Espátulas 
o Dosificadores 
o Bolsas de plástico para la recogida de basuras 
o Bolsas de plástico para forrar cubos y papeleras 
o Guantes de goma 

 
 Se ha comprobado que diariamente se desinfecta el equipamiento de limpieza 

empleado. 
 

 Se verifica que los pomos de puertas y barandillas de las escaleras se limpian 
diariamente. 

 
 Se comprueba que las superficies de zonas más altas se limpian con un elemento 

telescópico o especial impregnado con un agente de limpieza evitando dispersar el 
polvo. 

 
 Se corrigen las deficiencias que salen en los controles de calidad o inspecciones. 

 
 Se cumple cualquier obligación que pueda repercutir en el paciente/usuario. 

 
 La limpieza de quirófanos es correcta. 

 
 El resultado de la encuesta de satisfacción no se encuentra por debajo de 75%. 

 
 En las zonas con suelos mojados se señalizan mediante letreros indicativos con objeto 

de evitar resbalones y caídas de los usuarios: 
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 En la documentación remitida se ha podido evidenciar el cumplimiento de las 

frecuencias de las limpiezas diarias, éstas también visualmente, así como de las 
limpiezas generales, más específicas, realizándose semanal, mensual, trimestral y 
semestralmente, cumpliendo con lo requerido para garantizar la operatividad y/o 
uso de las Áreas Funcionales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. Se ha 
revisado la correcta ejecución de las limpiezas generales, evidenciándose un 
elevado grado de limpieza en todas las estancias inspeccionadas. 
 

 Las Responsables de la Limpieza de cada turno organizan al personal de la limpieza 
diariamente y atienden las llamadas telefónicas del Personal del Hospital, en las que 
se les indican posibles incidencias, para su subsanación de forma inmediata. Se ha 
evidenciado en el momento de la auditoria operativa, la correcta subsanación de 
las incidencias por parte de los profesionales de la limpieza, cerrándolas de forma 
positiva en plazo y forma. 

 
 Se ha valorado positivamente que, en el cambio de turno, las Profesionales de la 

Limpieza documenten en el registro correspondiente aquellas observaciones que se 
consideran necesarias para la correcta prestación del servicio de limpieza por parte 
de las profesionales del turno entrante. 

 
 Se ha evidenciado la correcta formación en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales de las/los Profesionales de la Limpieza, garantizándose en todo momento 
por parte de BEPERS el cumplimiento de la Legislación de Prevención de Riesgos 
Laborales para su Personal del Servicio de Limpieza. Se ha podido evidenciar de 
igual forma, tanto visual como documentalmente, la entrega de EPI’s a las/los 
Profesionales de la Limpieza por parte de BEPERS. 

 
 En relación con los indicadores de desinsectación y de desratización se ha podido 

evidenciar que la Empresa subcontratada para prestar ese servicio, AMBISAN, está 
inscrita en el Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 

 
4.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 

 
PARÁMETRO 1: Calidad de la limpieza en zonas muy críticas 
 
Definición: Grado de limpieza detectado en las zonas muy críticas del Hospital 
Nivel de cumplimiento exigible: 8 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 
Método de cálculo: media de las puntuaciones obtenidas para la limpieza de suelos, 
techos, paramentos verticales y horizontales de 5 estancias muy críticas del Hospital 
Resultado: 8.5 
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PARÁMETRO 2: Indicador del Servicio de Limpieza 
 
IN=0.3*Frecuencia+0.7*Calidad 
 
Donde: 
Frecuencia: Es el grado de cumplimiento de la frecuencia de limpieza mensual y 
trimestral durante el ejercicio 2.018 
Calidad=0.6*AR+0.3*MR+0.1*BR 
 
Donde: 
AR: Calidad de la limpieza en zonas de alto riesgo 
MR: Calidad de la limpieza en zonas de medio riesgo 
BR: Calidad de la limpieza en zonas de bajo riesgo 
 
Resultado: 8.21 

 

4.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 
 
4.5.1.-INCIDENCIAS MEDIAS. 

 
1. INCIDENCIA MEDIA: Respecto al almacenamiento de productos de limpieza 

peligrosos (aquellos que en su envase presentan al menos un símbolo de 
peligrosidad) no disponen de medidas de retención en caso de accidente o 
vertido (recipientes para derrames), si bien, sí que disponen de un kit mediante 
el cual evitarían la contaminación de las zonas próximas, con todos los EPI’s 
necesarios para que los Profesionales de la Limpieza puedan limpiar dicho 
vertido sin riesgo para su salud PENDIENTE DE SUBSANACIÓN. 
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2. INCIDENCIA MEDIA: Se debe realizar la limpieza partiendo de las zonas más 

limpias hacia las más sucias, ya que se pudo evidenciar que no se seguía dicho 
proceso durante la limpieza de quirófano, realizándose la limpieza de la camilla 
antes que las lámparas del mismoPENDIENTE DE SUBSANACIÓN, ya que en la 
presente auditoría se ha observado que se limpiaba antes la mesa de quirófano 
que el resto de mobiliario. 

 
4.5.2.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. INCIDENCIA LEVE: Se ha podido evidenciar que los profesionales de la limpieza 
conocen el correcto funcionamiento y manejo de la maquinaria, si bien, en la 
documentación remitida no se ha podido evidenciar la realización de dicha 
formación a los profesionales de la limpiezaPENDIENTE DE SUBSANACIÓN. 

 
2. INCIDENCIA LEVE: La limpieza de la zona de farmacia se realiza con fregona y 

según protocolo de limpieza del bloque c, y no especifica la metodología a 
seguir. En la limpieza rutinaria se limpia el mobiliario (con gasas desechables) y el 
suelo, no realizándose la desinfección de paredes y techos a diario. Si bien se 
realiza una limpieza más profunda semanalmente, sería recomendable realizar 
la desinfección diaria de la totalidad de la zona donde se sitúa la 
campanaSUBSANADA. 

 

4.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 
 
4.6.1.-INCIDENCIAS CRÍTICAS. 
 

1. INCIDENCIA CRÍTICA NUEVA: En el momento de la auditoría se observa en uno de los 
carros de la tercera planta una botella de agua. 
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2. INCIDENCIA CRÍTICA NUEVA: en el momento de la auditoría se observa en un carro 

de limpieza una botella de agua. 
 

 
 

 



AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

27 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  

 
4.6.2.-INCIDENCIAS MEDIAS. 

 
1. INCIDENCIA MEDIA REINCIDENTE: Respecto al almacenamiento de productos de 

limpieza peligrosos (aquellos que en su envase presentan al menos un símbolo 
de peligrosidad) no disponen de medidas de retención en caso de accidente o 
vertido (recipientes para derrames), si bien, sí que disponen de un kit mediante 
el cual evitarían la contaminación de las zonas próximas, con todos los EPI’s 
necesarios para que los Profesionales de la Limpieza puedan limpiar dicho 
vertido sin riesgo para su salud. 
 

   
 

 
 

2. INCIDENCIA MEDIA REINCIDENTE: Se debe realizar la limpieza partiendo de las 
zonas más limpias hacia las más sucias, ya que en la presente auditoría se ha 
observado que se limpiaba antes la mesa de quirófano que el resto de 
mobiliario. 
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3. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría, se han podido 

evidenciar varios dosificadores automáticos de desinfectante no conectados 
adecuadamente a las botellas del producto desinfectante, ya que los tapones 
estaban abiertos, por ejemplo, en las plantas3 y 4 de Hospitalización: 
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4. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría, se ha podido 

evidenciar suciedad en las ventanas del pasillo de sucio del área quirúrgica, así 
como polvo en algunos equipos ubicados en dicho pasillo: 
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5. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría, se ha podido 
evidenciar polvo acumulado en las rejillas de los diversos quirófanos 
inspeccionados, así como restos de esparadrapos en la mesa quirúrgica y en 
paredes de los quirófanos: 
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6. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría, se han evidenciado 

los suelos de varios quirófanos inspeccionados con manchas, si bien, se ha 
podido evidenciar que se han limpiado adecuadamente no eliminándose 
dichas manchas, por lo que se deberá buscar otro tipo de solución para su 
eliminación, garantizándose la desinfección de los mismos: 
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7. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: Se ha podido evidenciar en el momento de la 

auditoría polvo en los altillos y ventanas de los paritorios, cristales sucios y suelos 
en mal estado que imposibilitan la correcta limpieza y desinfección de los 
mismos: 
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8. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: Sala de partos 01: en el momento de la auditoria se 

observa acumulación de polvo en las zonas altas.: En el momento de la 
auditoría se observa acumulación de polvo en uno de los marcos de la 
ventana. 
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9. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: Sala de parto 02: Metodología: en el momento de la 

auditoria la profesional de limpieza comienza la desinfección de la sala por el 
aseo. En el momento de la auditoria se observa acumulación de polvo en las 
zonas altas. 
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10. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: Se ha podido evidenciar en el momento de la 

inspección, polvo en las áreas de UCI y REA, así como algún cristal interior sucio 
con chorretones: 
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UCI, Box 15, Box 16  

 
11. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoria se observa 

acumulación de polvo en el altillo de la cama. 
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12. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría, se ha podido 

evidenciar polvo en el área de neonatología: 
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Neonatos cuidados intensivos 04 
 
13. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: en el momento de la auditoria se observa 

acumulación de polvo en el altillo de la cama. 
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Habitación 444 
 
14. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría la profesional de 

limpieza comienza la desinfección de la habitación por el aseo, no cambiando 
de guantes cuando pasa al resto de la habitación. 
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Habitación 332 
 

15. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En el momento de la auditoría la profesional de 
limpieza comienza la desinfección de la habitación por el aseo, no cambiando 
de guantes cuando pasa al resto de la habitación y en el momento de la 
auditoría la profesional de limpieza no realiza correctamente el doble cubo. 
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4.6.3.-INCIDENCIAS LEVES. 

 
1. INCIDENCIA LEVE REINCIDENTE: Se ha podido evidenciar que los profesionales de 

la limpieza conocen el correcto funcionamiento y manejo de la maquinaria, si 
bien, en la documentación remitida no se ha podido evidenciar la realización 
de dicha formación a los profesionales de la limpieza 
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2. INCIDENCIA LEVE NUEVA En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar 

el cuarto de almacenamiento de residuos intermedio del área quirúrgica, en el 
pasillo de sucio, con elevada suciedad en el suelo: 
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4.7.-EVIDENCIAS DOCUMENTALES. 
 
4.7.1.-MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA E HIGIENE HOSPITALARIA. 
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4.7.2.-FICHA TÉCNICA TOALLITAS EMPLEADAS EN ZONAS ALTO RIESGO. 
 
2018-DESCOSEPT PUR WIPES RTU-HUIE 
 

 



AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

60 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  

 
DESCOSEPT PUR WIPES RTU 
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5.-SERVICIO DE DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN. 

 

5.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
en cuanto al Servicio de Desinfección, Desinsectación y Desratización se refiere, realizada 
por GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA 
SER-41/2018-AE). 
 
5.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
La documentación revisada ha sido la siguiente: 
 
- Las fichas técnicas y de seguridad de los productos 
- Los albaranes de prestación del servicio por parte de la Empresa de DDD. 
- Registro de Autorización de los productos empleados en la Administración 

competente 
- Carnés de manipuladores 
 
La normativa revisada ha sido la siguiente: 
 
 Leyes 31/95 y 54/2003 de Prevención de Riesgos Laborales.  
 RD 3349/1983 Reglamentación Técnico-Sanitaria de Plaguicidas.  
 O. 24 Feb. 1993 sobre el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 

Plaguicidas.  
 O. 8 Marzo de 1994 sobre la Capacitación para Tratamientos con Plaguicidas.  
 RD 363/1995 y RD 255/2003 sobre Sustancias y Preparados Peligrosos. 
 RD 1054/2002 sobre Registro y Comercialización de Biocidas.  
 Leyes 20/1986, 11/1997 y 10/1998 de Residuos Tóxicos y Peligrosos, Envases y 

Residuos de Envases y Residuos.  
 RD 2207/1995 sobre Normas de Higiene para Productos Alimenticios.  
 Ley 4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 

Silvestres (incluye Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y aves 
protegidas).  

 RD 865/2003 por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis.  

 

5.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 En relación con los indicadores de desinfección, desinsectación y de desratización 
se ha podido evidenciar que la Empresa subcontratada para prestar ese servicio, 
AMBISAN, está inscrita en el Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 
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 Se comprueba que los dispositivos están correctamente colocados en el perímetro 

del Hospital 
 Se comprueba que los productos empleados están registrados 

 

5.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 
No procede 

 

5.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 
 

Sin incidencias 
 
5.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 
 

Sin incidencias 
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6.-SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 

 

6.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
en cuanto al Servicio de Seguridad y Vigilancia se refiere, realizada por GESMAN, 
INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
6.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 

recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Planes de catástrofes internas o emergencias (Plan de Autoprotección) 
- Plan de catástrofes externas. 
- Registro de incidencias del mes de Octubre de 2.018. 
- Número de vigilantes en turno de mañana, en turno de tarde y de noche y carnets 

de los mismos. 
- Procedimiento de control de accesos, en caso de disponer de él. 
- Procedimiento de gestión de rondas, en caso de disponer de él. 
- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.019. 

 
Así mismo, es importante señalar que la normativa que ha sido tenida en cuenta 

para el análisis de la información del Servicio de Limpieza ha sido la siguiente: 
 

 Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana 
(BOE núm. 77, de 31 de marzo). 

 Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada (BOE núm. 83, de 5 de abril). 
 Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social -artículo 44- (BOE núm. 315, de 31 de diciembre).  
 Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la acreditación 

de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de 
seguridad privada (BOE núm. 289, de 3 de diciembre). 

 Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad Privada (BOE núm. 8, de 10 de enero de 1995. Corrección de erratas 
en BOE núm. 20, de 24 de enero de 1995). 

 Orden INT/2850/2011, de 11 de octubre, por la que se regula el reconocimiento de 
las cualificaciones profesionales para el ejercicio de las profesiones y actividades 
relativas al sector de seguridad privada a los nacionales de los Estados miembros de 
la Unión Europea (BOE núm. 255, de 22 de octubre. Corrección de errores en BOE 
núm. 273, de 12 de noviembre). 
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 Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada (BOE 

núm. 42, de 18 de febrero. Corrección de errores en BOE núm. 61, de 12 de marzo). 
 Orden INT/315/2011, de 1 de febrero, por la que se regulan las Comisiones Mixtas de 

Coordinación de la Seguridad Privada (BOE núm. 42, de 18 de febrero. Corrección 
de errores en BOE núm. 61, de 12 de marzo). 

 Orden PRE/2914/2009, de 30 de octubre, que desarrolla lo dispuesto en el Real 
Decreto 1628/2009, de 30 de octubre, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre, y del Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero (BOE núm. 264, de 2 de noviembre). 

 Orden de 14 de enero de 1999 por la que se aprueban los modelos de informes de 
aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de 
seguridad privada (BOE núm. 20, de 23 de enero). 

 Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
por la que se determinan los programas de formación del personal de seguridad 
privada (BOE núm. 296, de 10 de diciembre). 

 Resoluciónde 16 de noviembre de 1998, de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
por la que se aprueban los modelos oficiales de los Libros-Registro que se establecen 
en el Reglamento de Seguridad Privada (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 

 
GESMAN ha evaluado la prestación del servicio en todas las zonas del Hospital, 
desde los exteriores y el perímetro del Centro, hacia el interior del mismo, revisándose 
los controles de accesos y todas las zonas del Hospital Rey Juan Carlos, así como el 
personal del servicio de seguridad y vigilancia presente en el momento de la 
auditoría. 

 

6.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 El servicio de seguridad y vigilancia se extiende a todas las dependencias y zonas 
del Centro, recinto exterior del Hospital, incluido edificios anexos y aparcamientos, si 
bien, en el momento de la auditoría no se ha podido evidenciar que en el parking 
exterior de superficie existan cámaras de seguridad, no obstante, las domos 
exteriores perimetrales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles pueden enfocar 
hacia el mismo, obteniendo imágenes del mismo con una resolución adecuada. 

 
 Existe un Plan de Autoprotección de diciembre de 2017, y un plan de 

emergencia/catástrofes internas/externas de septiembre de 2017: 
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 Se identifican en el Plan de Autoprotección todos los riesgos potenciales: explosión, 
pánico colectivo, derrames, fugas de gases, riesgo radiológico, derrumbamiento de 
edificio, riesgos externos a la actividad y el entorno, amenaza de bomba real o 
ficticia, acto terrorista, riesgos tecnológicos, riesgos de mercancías peligrosas, riesgo 
de incendio forestal, inundaciones, olas de frío nevadas y heladas, riesgo sísmico y 
riesgo por tráfico aéreo. 

 
 Los equipos de emergencia del Centro están definidos y sus números de teléfono 

anotados: 
 

 
 

 El Plan de Autoprotección se encuentra accesible en el Centro de Control de 
Seguridad y Vigilancia, así como las normas de actuación en caso de emergencia 
por todo el Hospital. 

 
 El procedimiento de detección y alerta del Plan de Autoprotección está definido de 

forma concreta y concisa, hecho que facilita la implantación del mismo. 
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 Los equipos de emergencia del Centro están definidos y sus números de teléfono 

anotados: 
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 Se evidencia plan de formación para el año 2018, siendo alguna de las acciones 

formativas previstas las siguientes: 
 

o Para personal operativo de vigilancia: 
 

 Servicios de transporte de seguridad 
 Servicios de respuesta ante alarmas 
 Servicios de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transporte y 

espacios públicos 
 Servicios de vigilancia en centros comerciales 
 Servicios de vigilancia en centros hospitalarios 
 Servicios con aparatos de Rayos X 
 Servicios de vigilancia en aeropuertos 
 Servicios de vigilancia en puertos 
 Servicio de vigilancia en buques 
 Servicios de vigilancia en instalaciones nucleares y otras 

infraestructuras críticas 
 Servicios de vigilancia con perros 
 Servicios de vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos 
 Servicios de vigilancia del patrimonio histórico y artístico 
 Servicios de vigilancia en centros de internamiento y dependencias 

de seguridad 
 Ordenamiento jurídico y seguridad Privada 
 Derechos humanos, derechos fundamentales y libertades públicas 
 Ley de igualdad y violencia de género 
 Marco normativo de la seguridad privada 
 Habilidades sociales, atención al cliente y resolución de conflictos 
 Gestión del estrés en los servicios de vigilancia y protección 
 Innovación y nuevas tecnologías aplicadas a la seguridad 
 Medios técnicos pasivos de seguridad… 
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 La Empresa de Seguridad y Vigilanciadispone de un libro de registro de incidencias 

diarias en soporte informático. 
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 Se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría que el personal del servicio 

de seguridad y vigilancia colabora para prevenir situaciones conflictivas. 
 

 Se cumple con la obligación de permanencia física las 24h/d, 365 días en el centro 
de control. 

 
 Se cumple con la obligación de permanencia física las 24h/d, 365 días en Urgencias. 

 
 Se cumple con la obligación de permanencia física las 24 h/d, 365 días en patrulla 

móvil: 

 
 

 No se evidencia desatención del servicio por ausencias. 
 

 Se realizan los planes de catástrofes y emergencias. 
 

 Se cumplen las actuaciones previstas en los planes de catástrofes y emergencias. 
 

 Se conocen los siguientes procedimientos de los vigilantes del Centro de Control: 
 

o Alarma de incendio 
o Agresión/amenaza 
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o Amenaza de artefacto explosivo 
o Derrumbamiento y explosiones 
o Inundaciones 
o Alteración del orden 
o Intrusión de persona ajena a la instalación 
o Incidencias, alteraciones y/o situaciones que comprometan la seguridad de 

la fuente radiactiva 
o Actuación ante anomalías y/o fallo parcial o total en el sistema de 

protección física de la fuente 
o Actuaciones ante hurto y/o robo 
o Registro y custodia de los objetos perdidos y de valor 

 
 Se ha comprobado que los vigilantes conocen el procedimiento a seguir en caso de 

alarma de incendio: 
o Comprueba si se trata de una falsa alarma 
o Informa al VS del Centro de Control 
o Extingue el conato si es posible 
o Comunica la situación al Jefe de Emergencias 
o Gestiona las comunicaciones con los servicios de emergencia externos (112) 

 
 El personal está cualificado y capacitado. 

 
 Se lleva al día el registro de incidencias. 
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 El personal va debidamente uniformado e identificado. 
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 Se ha comprobado que hay 16 vigilantes, ya que en las planillas figuraba su nombre 

y se han aportado los siguientes carnets de vigilantes: 

 
 

 Se ha comprobado que las rondas diarias cubren todo el Hospital, si bien, en el 
momento de la auditoría, no queda registro alguno de ello, no obstante, la nueva 
empresa de seguridad estaba implementando un software con objeto de que 
quede registro de la realización de dichas rondas, colocando etiquetas por el 
Hospital para ser leídas cuando pasa el Vigilante de Seguridad por dicho punto, 
aunque no estaba operativo en el momento de la auditoría: 
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 Se ha comprobado la formación en el plan de emergencias y autoprotección del 
personal de seguridad y vigilancia. 

 
 Se comprueba la disponibilidad de un plano en el que se encuentran todas las 

cámaras de seguridad. 
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 Se evidencia el correcto funcionamiento de los elementos del CCTV y del Control de 

Accesos. 
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AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

87 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  
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 Se ha podido evidenciar la correcta implantación del procedimiento de objetos 
perdidos y objetos de valor, y se ha podido evidenciar la existencia de una caja 
fuerte dentro del Centro de Control para su custodia: 
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 Se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría, el correcto registro de 

entrega de llaves en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles por parte del personal 
de Seguridad y Vigilancia: 
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 En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar el correcto funcionamiento 
del botón antipánico de Psiquiatría y Urgencias. 
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6.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 

PARÁMETRO 1: Cualificación profesional de los RRHH 
 
Definición: Grado de cumplimiento de los RRHH adscritos al Contrato, en cuanto a 
Vigilantes de Seguridad y Auxiliares se refiere 
Nivel de cumplimiento exigible:10 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 
Método de cálculo: Conteo de medios adscritos en cada categoría y puntuación 
proporcional 
Resultado: 10 
 
PARÁMETRO 2: Indicador del Servicio de Seguridad y Vigilancia 
 
IN = 0.4*PC + 0.3 * CCTV + 0.3 * RRHH  
 
Donde: 
 
PC: Grado de cumplimiento del Plan de Catástrofes 
CCTV: Grado de funcionamiento y operatividad del Circuito Cerrado de Televisión 
RRHH: Grado de cumplimiento de la capacitación del personal adscrito al Contrato 
de Seguridad y Vigilancia. 
Resultado: 9.3 

 

6.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 
 

Durante la auditoría anterior, se detectaron las siguientes incidencias y áreas de 
mejora, estando del siguiente modo en el momento de la auditoría de marzo de 2019: 

 
6.5.1.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. INCIDENCIA LEVE 1: Un Vigilante en el turno de día y otro en el turno de noche, 
realizan rondas de vigilancia por turno en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, 
recorriendo un itinerario aleatorio, garantizando, según lo indicado por el personal 
de vigilancia, que se pasa por todas las áreas del Hospital, si bien, no queda registro 
alguno de ello, sólo pudiendo garantizarse su realización mediante la observación a 
través de las cámaras de seguridad, por lo que se considera una incidencia leve. Se 
propone un software para el registro de las rondas que evidencie la correcta 
realización de las mismas. Además, en el parking de superficie no se han podido 
evidenciar cámaras de seguridad, si bien, en caso de necesidad, las domos 
exteriores perimetrales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles pueden enfocar 
hacia el mismo, obteniendo imágenes del mismo con una resolución adecuada, si 
bien, existen limitaciones debido a la ubicación del parking exterior del Hospital: 



AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

105 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  

 
 

Se ha comprobado que las rondas diarias cubren todo el Hospital, si bien, en el 
momento de la auditoría, no queda registro alguno de ello, no obstante, la nueva 
empresa de seguridad estaba implementando un software con objeto de que 
quede registro de la realización de dichas rondas, colocando etiquetas por el 
Hospital para ser leídas cuando pasa el Vigilante de Seguridad por dicho punto, 
aunque no estaba operativo en el momento de la auditoría: 
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Además, el servicio de seguridad y vigilancia se extiende a todas las dependencias y 
zonas del Centro, recinto exterior del Hospital, incluido edificios anexos y 
aparcamientos, si bien, en el momento de la auditoría no se ha podido evidenciar 
que en el parking exterior de superficie existan cámaras de seguridad, no obstante, 
las domos exteriores perimetrales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles pueden 
enfocar hacia el mismo, obteniendo imágenes del mismo con una resolución 
adecuada. No se puede considerar cerrada la incidencia. 
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2. INCIDENCIA LEVE 2: No se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría del 

servicio de seguridad y vigilancia del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, que el 
control de accesos a los vestuarios generales del personal del Centro ubicados en 
planta sótano -1 esté operativo, observándose averiado y en mal estado, siendo el 
acceso al mismo un punto ciego en relación con el CCTV instalado en el Hospital, lo 
que supone una falta de seguridad al personal del centro usuario de dichos 
vestuarios: 
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Pendiente de subsanar, ya que, aunque estaban instalados dichos controles de 
accesos, en el momento de la auditoría no estaban operativos, si bien, se había 
colocado una cámara en el acceso al vestuario ya operativa: 
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Por otro lado, se recomienda también la operatividad de los controles de accesos 
mediante código (teclado de acceso) de los vestuarios ubicados en quirófanos, de 
idéntica forma a los vestuarios de la UCI, con objeto de evitar posibles robos e 
incidentesPENDIENTE DE SUBSANAR, ya que, aunque estaban instalados dichos 
controles de accesos, en el momento de la auditoría no estaban operativos. 
 

 
 

3. INCIDENCIA LEVE 3: Se considera una incidencia leve las disconformidades 
detectadas en el simulacro de emergencia realizado en diciembre de 2017 en el 
Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, si bien, se ha podido evidenciar que se ha 
remitido vía e-mail un recordatorio del teléfono de emergencias ext. 2000 
SUBSANADA. 

 
4. INCIDENCIA LEVE 4: Se considera una incidencia leve la existencia de puntos ciegos 

en el sistema del CCTV del túnel técnico de acceso de proveedores, en la cafetería 
de público y en aquellas zonas que por ubicación o actividad requieran de ser 
videovigiladas, ampliando el alcance del sistema actual, por lo que se propone la 
instalación de nuevas cámaras de vigilancia. Se propone la colocación de medios 
de vigilancia en el túnel técnico del Hospital donde se ubican la mayor parte de las 
salas técnicas, ya que, tal como se ha evidenciado en el momento de la auditoría, 
al estacionar los camiones de los diversos proveedores, éstos dificultan la visión de lo 
que ocurre en el túnel, quedando zonas no vigiladas o puntos ciegos, lo que puede 
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suponer un riesgo por vandalismoSUBSANADA, ya que se han instalado nuevas 
cámaras de seguridad en el túnel técnico: 
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 ÁREA DE MEJORA 1: El Hospital Rey Juan Carlos, concienciado con la seguridad en el 
Centro, de pacientes y personal, se encuentra inmerso en varios proyectos 
enfocados en la mejora de los sistemas de seguridad y vigilancia: 
 

• Puesta en marcha de un sistema de intrusión, que permita mejorar 
notablemente la seguridad de la infraestructura, y favorecer el trabajo del 
personal de seguridad y vigilancia del Hospital Rey Juan Carlos, dando una 
respuesta más rápida y eficaz ante posibles actos delictivos, como por 
ejemplo en las Zonas de Consultas Externas. 
 

• Instalación de sistemas de control de accesos en aquellas áreas que por su 
actividad resulte necesario dicho sistema en aras de preservar la seguridad 
del paciente, del personal, y/o de la infraestructura. 
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 En proceso de implantación en el momento de la auditoría, ya estando operativas 

muchas de las mejoras indicadas en la anterior auditoría: 
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 ÁREA DE MEJORA 2: Se propone como área de mejora en relación con la recogida y 

custodia de objetos personales de los pacientes por parte del servicio de seguridad 
y vigilancia del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, mejorar la identificación y 
precinto de dichos objetos personales para evitar posibles confusiones y errores, 
utilizando etiquetas y bridas de seguridad SUBSANADA. 

 
 ÁREA DE MEJORA 3: Se propone como área de mejora la instalación de una Central 

de Incendios (réplica de la misma) en el Centro de Control y Alarmas de Seguridad y 
Vigilancia, con objeto de que el vigilante de seguridad del Centro de Control pueda 
ver y detectar las alarmas de incendios del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, si 
bien, sí que se ha podido evidenciar en dicho Centro de Control el SCADA de la 
instalación de PCI y el Sistema de Control de Temperatura y Evacuación de Humos 
(SCTEH) de COLT PENDIENTE DE SUBSANAR en parte: 
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 ÁREA DE MEJORA 4: No se ha podido evidenciar que el listado de integrantes del 
equipo de emergencia actualizado en octubre de 2017, disponible en el Centro de 
Control de Seguridad, se haya incluido en el Plan de Autoprotección del Hospital 
Rey Juan Carlos de Móstoles, en la revisión 1 de agosto de 2015, por lo que se 
propone como área de mejora la revisión y, en su caso, actualización del Plan de 
Autoprotección del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles con dicho listado de 
integrantes del equipo de emergenciaSUBSANADA. 

 

  
 

 ÁREA DE MEJORA 5: Debido a la entrada en vigor del RD 1308/2011 sobre la 
protección física de las instalaciones y los materiales nucleares y de las fuentes 
radiactivas, se está acometiendo un proyecto de blindaje y protección en el área 
afectada en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. Este proyecto contempla el 
blindaje del área, así como la instalación de los sistemas de seguridad física y 
vigilancia correspondientes, tales como sistemas de CCTV, intrusión, control de 
acceso y la implementación de protocolos de seguridad que permitan cumplir con 
dicho Real DecretoSUBSANADA. 
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 ÁREA DE MEJORA 6: En determinados puntos de atención e información a los usuarios 

del Hospital, así como en Admisión, en Consulta de Enfermería y de Psiquiatría de 
Urgencias, existe una combinación de teclas, CTRL + Q, que alerta a los puestos 
colindantes en caso de que un usuario del Centro realice amenazas o se comporte 
de forma agresiva, posteriormente, el personal del Hospital pueda avisar al Personal 
del Servicio de Seguridad y Vigilancia y éste se presente en el menor plazo posible, si 
bien, se considera un área a ser mejorada el hecho de que dicha alerta pueda ser 
detectada directamente desde el Centro de Control de Seguridad y Vigilancia, 
para poder gestionar dichas alarmas en un plazo de tiempo más 
reducidoSUBSANADA. 

 
 ÁREA DE MEJORA 7: Se han colocado cámaras de vigilancia en todas las entradas al 

Hospital y en zonas interiores, indicando que es una Zona Videovigilada en 
cumplimiento de la LOPD, a excepción de en las entradas principales, por lo que se 
recomienda la colocación de carteles que indiquen que el Hospital Rey Juan Carlos 
es una zona videovigiladaSUBSANADA. 

 
 ÁREA DE MEJORA 8: Se considera un área de mejora la seguridad de las plantas de 

Hospitalización de ambas Torres, ya que se ha podido evidenciar en la auditoría que 
en el acceso a las plantas de hospitalización por la zona técnica no existen cámaras 
de seguridad, por lo que se propone la colocación de cámaras de seguridad en los 
núcleos de accesos de la zona técnica de las plantas de hospitalización, si bien, 
para acceder a dichos núcleos de comunicación de la zona técnica en las plantas 
inferiores si existen cámaras que vigilan quienes acceden, pero no se podría saber 
en qué planta de hospitalización bajan, lo que puede suponer un riesgo de 
seguridad y vigilanciaPENDIENTE DE SUBSANAR. 
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 ÁREA DE MEJORA 9: Revisar el correcto estado y colocación de la tapa de cierre de 

la caja de conexión IP, así como la ubicación de dichas cajas de conexión, de las 
cámaras de seguridad de acceso a las escaleras desde el parking subterráneo del 
Hospital Rey Juan Carlos de MóstolesPENDIENTE DE SUBSANAR. 

 
 

 ÁREA DE MEJORA 10: El parking de superficie es público y no vigilado, ya que no se 
ha podido evidenciar la existencia de cámaras de seguridad instaladas en el mismo, 
aunque hay cámaras de seguridad perimetrales que pueden obtener imágenes de 
éste, en caso de rotar su orientación. Además, como no se ha podido evidenciar la 
realización de las rondas de exteriores, como por ejemplo del parking o del 
helipuerto, se considera un área a ser mejoradaSUBSANADA, ya que se evidencia 
la realización de rondas por el helipuerto: 
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6.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 

 
6.6.1.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. INCIDENCIA LEVE REINCIDENTE: Se ha comprobado que las rondas diarias cubren 
todo el Hospital, si bien, en el momento de la auditoría, no queda registro alguno de 
ello, no obstante, la nueva empresa de seguridad estaba implementando un 
software con objeto de que quede registro de la realización de dichas rondas, 
colocando etiquetas por el Hospital para ser leídas cuando pasa el Vigilante de 
Seguridad por dicho punto, aunque no estaba operativo en el momento de la 
auditoría: 
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2. INCIDENCIA LEVE REINCIDENTE: No se ha podido evidenciar en el momento de la 

auditoría del servicio de seguridad y vigilancia del Hospital Rey Juan Carlos de 
Móstoles, que el control de accesos a los vestuarios generales del personal del 
Centro ubicados en planta sótano -1 esté operativo. 

 
3. INCIDENCIA LEVE NUEVA Se detectan zonas desconectadas, por lo que se propone 

en esta auditoría como incidencia leve: 
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7.-SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN. 

 

7.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 

en cuanto al Servicio de Esterilización se refiere, realizada por GESMAN, INGENIERÍA DE 
GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
7.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 

recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Licencia de la Central de Esterilización. 
- Procedimiento de control y trazabilidad de productos, en caso de disponer de él. 
- Procedimiento de control de calidad. 
- Stock de seguridad, tanto de textil como de instrumental. 

 
Así mismo, es importante señalar que la normativa que ha sido tenida en cuenta 

para el análisis de la información del Servicio de Limpieza ha sido la siguiente: 
 

 UNE-EN 556-1:2002/AC: 2007 Esterilización de productos sanitarios. Requisitos de los 
productos sanitarios para ser designados “estéril”. Parte 1: requisitos de los productos 
sanitarios esterilizados en su estado terminal. 

 UNE-EN 556-2:2016 Esterilización de productos sanitarios. Requisitos de los productos 
sanitarios para ser designados “estéril”. Parte 2: requisitos de los productos sanitarios 
procesados asépticamente. 

 UNE-EN 868-2-10: Materiales y sistemas de envasado para productos sanitarios que es 
necesario esterilizar. 

 UNE-EN 1422:2014. Esterilizadores para uso médico. Esterilizadores por óxido de 
etileno. Requisitos y métodos de ensayo 

 UNE-EN ISO 11135: 2015. Esterilización de productos sanitarios. 
 UNE-EN ISO 11137-1:2015, 2:2015 y 3:2007. Esterilización de productos sanitarios para 

asistencia sanitaria. Radiación 
 UNE-EN ISO 11138-1-5:2017 Esterilización de productos sanitarios. Indicadores 

biológicos 
 UNE EN ISO 11140-1,3,4 Sistemas no biológicos para uso en esterilizadores. Indicadores 

químicos. 
 UNE-EN ISO11607-1,2:2017 Envasado para productos sanitarios esterilizados 

terminalmente. 
 UNE-EN ISO 11737-1,2 ;-3:2007/AC 2009 Esterilización de productos sanitarios. Métodos 

microbiológicos. 
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 UNE-EN ISO 13060:2015 Esterilizadores de vapor de agua pequeños. 
 UNE- EN ISO 13408 -1-5.Procesado aséptico de productos para la salud. 
 UNE-EN ISO 14160:2012 Esterilización de productos para la salud. Agentes 

esterilizantes químicos líquidos para productos sanitarios para un solo uso que 
incorporen tejidos animales y sus derivados. Requisitos para la caracterización, 
desarrollo, validación y control sistemático de un proceso de esterilización para 
productos sanitarios. (ISO 14160:2011) 

 UNE-EN 14180:2014. Esterilizadores para uso médico. Esterilizadores de vapor a baja 
temperatura y formaldehído. Requisitos y ensayos. 

 UNE-EN ISO 14937:2010 Esterilización de productos para la salud. Requisitos generales 
para la caracterización de un agente esterilizante y para el desarrollo, validación y 
control de rutina de un proceso de esterilización de productos sanitarios. 

 UNE-EN 15424:2007 Esterilización de productos sanitarios. Vapor a baja temperatura y 
formaldehído. Requisitos para el desarrollo, validación y control de rutina de los 
procesos de esterilización para productos sanitarios.  

 UNE-EN ISO 15882:2009 Esterilización de productos sanitarios. Indicadores químicos. 
Guía para la selección, uso e interpretación de los resultados 

 UNE-EN ISO 17664:2018 Esterilización de productos sanitarios. Información a 
proporcionar por el fabricante para el procesado de productos sanitarios. 

 UNE-CEN ISO/TS 17665-2:2009 EX. Esterilización de productos sanitarios. Calor húmedo. 
 UNE EN ISO 17665-1:2007. Esterilización de productos sanitarios. Calor húmedo. Parte 

1: requisitos para el desarrollo, validación y control de rutina de un proceso de 
esterilización para productos sanitarios. 

 UNE-EN ISO 18472:2007 Esterilización de productos sanitarios. Indicadores biológicos y 
químicos. Equipo de ensayo 

 UNE-EN ISO 20857:2013 Esterilización de productos para asistencia sanitaria. Calor 
seco. Requisitos para el desarrollo, la validación y el control de rutina de un proceso 
de esterilización para productos sanitarios. 

 UNE-EN ISO 25424:2011Esterilización de productos sanitarios. Vapor a baja 
temperatura y formaldehído. Requisitos para el desarrollo, validación y control de 
rutina de los procesos de esterilización para productos sanitarios. 

 UNE-EN ISO 158831-4:2009 Lavadoras desinfectadoras. 
 UNE-CEN ISO/TS 15883-5:2008 EXLavadoras desinfectadoras 

 
GESMAN ha evaluado la prestación del servicio de la Central de Esterilización del 
Hospital Rey Juan Carlos. 
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7.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 El personal va correctamente uniformado: 
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 Se realizan controles mensuales de calidad por laboratorios externos. 
 

 Se ha comprobado la disponibilidad aleatoria del siguiente material: 
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AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

128 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  
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 La empresa comunica los resultados de los controles a la unidad administrativa. 
 

 Se dispone de stock de seguridad de instrumental. 
 

 Existe alternativa a sus centrales de esterilización. 
 

 Se dispone de material estéril de un solo uso sustituyendo al textil. 
 

 Todo el material del almacén está identificado 
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 El material de préstamo se encuentra correctamente identificado como tal y se 

dispone de registros del material de préstamo 
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 Se dispone del procedimiento HRJC 28-P06 en versión 2 para gestionar la 
trazabilidad, de marzo de 2018, cuya implantación ha sido comprobada durante la 
auditoría: 

 
o Todos los contenedores van acompañados, en su parte exterior superior del 

listado del instrumental que compone esa caja y de un sello en el que consta 
la fecha, ciclo, nombre del autoclave y auxiliar de enfermería. 
 

o Se lleva un registro en “libro de carga de cada equipo esterilizador” de 
fecha, número de ciclo, indicador físico y químico, el operador y el material 
esterilizado en el equipo. 

 
o Las cajas que se llevan tienen adherida en la hoja de trazabilidad del 

paciente, en la que se reflejan los datos del paciente, las etiquetas del 
instrumental utilizado identificando éste de forma manual, e implantes que 
han podido implantar en el paciente. 

 
o Toda la documentación se anexa a la historia clínica del Paciente de forma 

automatizada 
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Se dispone del procedimiento HRJC28.1-P06 de marzo de 2.018 para gestionar la 
trazabilidad, cuya implantación ha sido comprobada durante la auditoría: 
 

o Cuando viene el material de quirófano ya utilizado se imprime la etiqueta 
correspondiente. 
 

o Se da de alta en la aplicación escaneando el código de barras que se va a 
cargar en la lavadora. 
 

o Se pone en marcha la lavadora: 
 

 Se elige autoclave con su código 
 Se escanea el código de barras de las etiquetas del instrumental 
 Se valida la operación 
 Al descargar el autoclave sube el instrumental a quirófano con sus dos 

etiquetas, de las cuales una va a ir adjunta a la HHCC del paciente. 
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 En quirófano tras la apertura de la caja, se verifica que el control ha 

virado y se adjunta en un registro específico para cada paciente en 
el que se incluye: 

 
 Etiqueta identificativa del paciente con su Número de Historia 

Clínica, nombre y apellido y código de barras 
 Etiqueta del contenedor o instrumental. 

 
 La hoja de registro bajará con el material de sucio en su carro 

correspondiente a la Central de Esterilización. 
 

 Dicha hoja de registro se escanea adjuntándola a la Historia Clínica 
informatizada. 

 
o Si el sistema informático falla, todos los registros de la lavadora, autoclave y 

controles se recogen en soporte papel. 
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 Se ha comprobado para un Paciente, la siguiente información: 
 

o Material implantado, si prodece 
o Instrumental utilizado en la intervención 
o Características del proceso de esterilización que se le dio al instrumental 

correspondiente 
 

 Se comprueba la separación entre la zona de lavado y la zona de preparación 
previa a la esterilización. 
 

 Se evidencia la existencia de una zona específica para almacenamiento de 
material de limpieza. 

 
 Se comprueba la comunicación directa entre la Central de Esterilización y los 

quirófanos a través de un montacargas específico. 
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 Se observa que, para el caso de lavado manual, se emplean equipos de protección 

personal. 
 

 Se constata que la zona de preparación y empaquetado tienen una iluminación 
más acusada. 

 
 Se observa un lavabo en la zona de preparación del personal en la zona de 

empaquetado. 
 

 En el Almacén General las estanterías están elevadas, lo que garantiza una buena 
limpieza del suelo. 

 
 No se han observado envoltorios con roturas o humedad. 

 
 Se valora positivamente la disponibilidad de barrera sanitaria. 

 
 Se evidencia una correcta gestión del instrumental de préstamo, solicitándose el 

certificado de lavado y desinfección correspondiente al proveedor, así como su 
precinto plástico. 

 
 Existe un Stock de Seguridad del Instrumental en Urgencias, de acuerdo al siguiente 

Inventario: 
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 Se ha podido evidenciar un efectivo control de caducidades, así como su registro: 
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 Se han podido evidenciar los controles microbiológicos realizados en la central de 
esterilización, siendo los resultados adecuados. 
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 Se comprueba que se dispone de un procedimiento para la cadena del proceso de 

esterilización, que recoge las actuaciones a realizar en todos los procesos: limpieza, 
descontaminación, inspección, preparación/empaquetado, esterilización, 
almacenamiento y entrega, así como el procedimiento HRJC 28-P02 en versión 2 de 
marzo de 2018, CONTROLES DE CALIDAD CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN HURJC: 
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 Se introduce el instrumental en los autoclaves para su esterilización, evidenciándose 

los registros de los controles físicos, químicos y biológicos. Se ha verificado el 
cumplimiento del procedimiento de controles de calidad de la Central de 
Esterilización: 
 

o Mensualmente se realizan controles ambientales en la zona de preparación y 
almacén estéril 

o Cada 4 meses se realiza un análisis químico del agua osmotizada, 
recogiendo la muestra directamente desde el depósito 

o Cada 4 meses se realiza un análisis microbiológico del agua osmotizada 
o Se comprueba en cada registro de cada ciclo que ha sido correcta la 

presión, el tiempo y la temperatura 
o Se realiza un test de sangre de las lavadoras una vez al día en cada una de 

ellas. 
o Diariamente y después de una reparación se realiza test de Bowie-Dick 
o Se comprueba registro de incidencias y acciones correctivas para corregir 

causas que han podido producir resultados positivos de los análisis realizados. 
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 La recepción del material contaminado de quirófanos se realiza a través del 

ascensor habilitado para ello, identificado con el número 2. El material contaminado 
se transporta en unos armarios identificados. Se dispone de un ascensor de uso 
exclusivo para el material contaminado que comunica el pasillo sucio del área 
quirúrgica con la zona de descontaminación o lavado de la Central, impidiéndose 
contaminación cruzada. 

 
 Una vez en la zona de recepción del material contaminado se procede a su lavado 

manual y automático, empleándose los EPI’s correspondientes, existiendo una 
barrera física entre los equipos de lavado y desinfección con respecto a la zona 
previa a la esterilización. 

 
 Ya en la zona de preparación para la esterilización se comprueba que la caja de 

instrumental coincide con lo que debería estar contenido en la misma, en base a los 
datos disponibles (inventario). 

 
 La zona de almacén de material estéril está comunicada directamente con el 

almacén de limpio del bloque quirúrgico mediante ascensor, que se ha 
comprobado es para material limpio. 

 
 La puerta de acceso a la zona estéril permanece en todo momento cerrada. 

 
 Una vez todo el material ha sido esterilizado, éste se coloca en las estanterías de la 

zona estéril, identificadas con el nombre del Servicio al que corresponde dicho 
material para su posterior distribución. La distribución del instrumental a quirófano se 
realiza a través de los armarios móviles identificados como carro estéril, empleando 
el montacargas de limpio, número 1, que tiene acceso directo a la zona limpia de 
los quirófanos. 

 
 Se constata que se dispone de un Plan de Medidas Preventivas. 

 
 Se consideran positivos los resultados del Informe Mensual del Servicio de 

Esterilización del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. 
 

 El material sanitario esterilizado empleado en los Servicios del Hospital (Consultas, 
Hospitalización, etc.) es recogido a través de la ventanilla por parte del Personal 
Sanitario, tras dejar registro de su retirada.  
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 Se ha podido evidenciar que se lleva a cabo un mantenimiento correctivo y 
preventivo de los equipos del Servicio de Esterilización, por parte del Departamento 
de Electromedicina y la Validación que realiza la Empresa Externa MATACHANA. 

 
 Registrándose las actuaciones que se llevan a cabo por parte del Departamento de 

Electromedicina, así como se dispone de un Libro de Registro para cada equipo, en 
el que se anotan los trabajos y las actuaciones realizadas en cada uno de ellos. En 
relación con las validaciones/calibraciones anuales de los autoclaves, se ha podido 
evidenciar la colocación de la pegatina que evidencia la realización de la última 
validación en los autoclaves, además, en la documentación remitida si se ha 
podido evidenciar un Programa de Mantenimiento Preventivo/Validaciones, los 
registros que evidencian la realización de dichas validaciones de los equipos por 
parte de MATACHANA, los protocolos seguidos y los Certificados de Calibración de 
los equipos que lo requieren: 
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 Se ha podido evidenciar en la Auditoría Operativa, que la Central de Esterilización 
del HRJC de Móstoles ha remitido toda la documentación necesaria para la 
Solicitud de la Licencia de Funcionamiento de la Central de Esterilización a la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. Si bien, el Hospital Rey 
Juan Carlos de Móstoles está pendiente de recibir contestación por parte de la 
AEMPS, para lograr la Licencia de Funcionamiento de la Central de Esterilización. 
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7.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 

PARÁMETRO 1: Trazabilidad 
 
Definición: Grado de cumplimiento de la trazabilidad de dos equipos 
Nivel de cumplimiento exigible: 10 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 
Método de cálculo: En caso de que no se haya detectado ningún incumplimiento la 
puntuación será de 10. En caso contrario, la puntuación será 0. 
Resultado: 9 
 

7.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 
 

Sin incidencias 
 
7.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 

 
7.6.1.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. INCIDENCIA LEVE NUEVA: No se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría 
la informatización y automatización de la trazabilidad total del material esterilizado, 
si bien, se evidencia trazabilidad en soporte papel hasta la Historia Clínica del 
Paciente, pero no pudiéndose evidenciar el correcto escaneado de la 
documentación pertinente en el momento de la revisión: 

 

 



AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

166 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  
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8.-SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS. 

 

8.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 

en cuanto al Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios se refiere, realizada por GESMAN, 
INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
8.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 

recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Documento de aceptación del gestor de residuos sanitarios. 
- Plan de gestión de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.019. 
- Certificados de formación en PRL del personal adscrito al Servicio de Limpieza, 

responsable de la retirada de los residuos. 
 

Así mismo, es importante señalar que la normativa que ha sido tenida en cuenta 
para el análisis de la información del Servicio de Limpieza ha sido la siguiente: 
 

 Decreto 83/1999, de 3 junio, por el que se regulan las actividades de producción y 
de gestión de residuos biosanitarios y citotóxicos de la Comunidad de Madrid. 

 Ley 5/2003 de 20 de marzo de residuos de la Comunidad de Madrid. 
 Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
 Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo de traslado de residuos en el interior del 

estado. 
 NTP 635: Clasificación, envasado y etiquetado de las substancias peligrosas. 
 Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
GESMAN ha evaluado la prestación del servicio en al menos tres zonas de alto 

riesgo, dos de medio riesgo y una de bajo riesgo. 
 
ZONAS DE ALTO RIESGO: 

 
Quirófanos: quirófanos 2, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y pasillos de sucio y de limpio. Sala de 
procedimiento 1 y 2. Vestuarios 
Bloque Obstétrico: Sala de Parto 1, 2, 3, 5 y 6 
Reanimación: REA 1, 1-6, 1-3, 1-4, 1-2, 3, 3-1, 3-6 
Neonatología: Exploración Neonatos 3, Neonatos Cuidados Intensivos 2, 3, 4 y 5 
Unidad de Cuidados Intensivos: área y pasillos de acceso, box 15 y 16. Vestuarios 
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ZONAS MEDIO RIESGO: 

 
Hospitalización 444, 332 y psiquiátrica 702 
Urgencias 
Consultas Externas 
Hospital de Día 
Diálisis 
Esterilización 
Radiodiagnóstico 

 
ZONAS DE BAJO RIESGO: 

 
Rehabilitación 
Almacenes Intermedios 
Salas de Espera y pasillos 
Aseos públicos 
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8.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 Se ofrece un servicio seguro, higiénico y eficaz de gestión de residuos. 
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 El prestador del servicio dispone de autorización vigente como gestor de residuos 
sanitarios. 

 

 
 

 El personal tiene la formación adecuada para el puesto que desarrolla. 
 

 Se hace la recogida con la frecuencia establecida. 
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 Las zonas destinadas a almacenamiento de residuos están señalizadas. 
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 Se cumple la normativa de residuos y se dispone de un sistema de gestión de 
prevención de riesgos laborales: 
 

o Se ha comprobado que se dispone de un Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, de octubre de 2017, donde se indican los riesgos y medidas 
preventivas asociadas al servicio de gestión de residuos. 
 

o Se evidencia un plan de formación para el año 2019: 
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o Se ha evidenciado la existencia de registros del personal en el que consta 

que se ha recibido un curso de PRL en gestión de residuos en las siguientes 
fechas: 
 

 AuricaGinghina: 1/09/18-30/09/18 
 Cristina Dan: 1/11/18-30/11/18 
 Cristina Mateos:1/09/18-30/09/18 
 Luisa García: 1/03/18-31/03/18 
 Isidra Lozano: 1/07/18-31/07/18 
 Ivan Araque: 15/01/18-15/02/18 
 Jorge Luis Granda: 1/04/18-30/04/18 
 Luisa García: 1/03/18-31/03/18 
 Mª del Mar Romero: 1/05/18-31/05/18 
 Mª Gemma Orellana: 1/03/18-31/03/18 
 Miriam Villa: 15/09/18-15/10/18 
 Nuria Pedroche: 1/03/18-31/03/18 
 Olga María Herrero: 15/09/18-15/10/18 
 Raquel Guerrero: 15/10/18-15/11/18 
 Rosa María Hernández: 1/08/18-31/08/18 
 Yolanda Gema Moreno: 1/11/18-30/11/18 

 
 Se ha comprobado que en los quirófanos y en las habitaciones, las bolsas de basura 

se transportan cerradas y no se arrastran por el suelo. 
 Se han visitado los almacenes intermedios y se ha comprobado que las bolsas de 

residuos no están en el suelo 
 Se ha comprobado que en los horarios en los que se transportan los residuos en los 

ascensores son exclusivos para este menester 
 Se evidencian los correspondientes registros de lavado y desinfección de ascensores 

después del horario de su utilización para transporte de residuos 
 Los envases que contienen residuos tóxicos y peligrosos están correctamente 

identificados 
 Se comprueba que los almacenes intermedios son limpiados con una frecuencia 

adecuada 
 Los contenedores de residuos se limpian diariamente en la zona de residuos final 
 El almacén de residuos sanitarios está ubicado en el edificio anexo al Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles con acceso directo a la calle para la retirada de residuos 
sanitarios por parte del Gestor Autorizado. Está señalizado y queda prohibida la 
entrada a toda persona no autorizada, estando cerrado bajo llave. El almacén de 
residuos sanitarios está cubierto, de una superficie fácil de limpiar, alejado de 
ventanas y rejillas, con acceso sin escalones y pendiente menor al 5% 



AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

181 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  

 
 La retirada de los envases contaminados de residuos sanitarios de cada uno de los 

Servicios y la reposición de envases se realiza diariamente por parte del Responsable 
de la Gestión de Residuos de acuerdo a los residuos sanitarios generados que 
depende directamente del volumen de actividad asistencial en cada uno de los 
Servicios, anotándolo en el registro correspondiente del Almacén Intermedio de 
Residuos. 

 En el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles existe un circuito de sucio por donde se 
lleva a cabo la retirada de los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios del 
Hospital, disponiendo de un ascensor para uso exclusivo de retirada de residuos 
sanitarios (Montasucio, número 5), identificado como tal, y otro de limpio, también 
con un ascensor (Montalimpio, número 4), para la reposición de los contenedores de 
residuos sanitarios: 
 

  
 

 Con una periodicidad diaria el Responsable de la Gestión de Residuos del Hospital 
retira los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios (los contenedores han sido 
cerrados previamente por el personal sanitario) y repone los contendedores 
correspondientes, mediante la utilización de jaulas (no cerradas), por la zona limpia 
del Hospital, empleando el ascensor para su transporte hasta el almacén definitivo 
de residuos sanitarios. Los almacenes de residuos sanitarios de cada una de las 
plantas están identificados y con buena ventilación, desde donde los retira 
diariamente el Responsable de la Gestión de Residuos del Hospital, limpiando los 
contenedores de residuos no peligrosos; si bien la limpieza de los contenedores de 
RSU se realiza con agua a presión mientras éstos se vacían en la compactadora. 
 

 El personal va debidamente uniformado e identificado. 
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8.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 

PARÁMETRO 1: No Conformidades de la evaluación de riesgos laborales 
 
Definición: Número de no conformidades que detecte Medicina Preventiva durante 
la evaluación y seguimiento de los riesgos laborales en el Hospital 
Nivel de cumplimiento exigible: 8 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: anual 
Método de cálculo: En caso de que no se haya detectado ninguna la puntuación 
será de 10. En caso contrario, la puntuación será 0. 
Resultado: 10 
 
PARÁMETRO 2: Indicador del Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios 
 
IN = 0.3 *RRHH+0.3*AR+0.3*MR+0.1*GESTIÓN 
Donde: 
RRHH: Grado de formación y capacitación del personal para la correcta gestión de 
residuos 
AR: Grado de cumplimiento de las obligaciones como productor de residuos y 
gestión intrahospitalaria en zonas de alto riesgo. 
MR: Grado de cumplimiento de las obligaciones como productor de residuos y 
gestión intrahospitalaria en zonas de medio riesgo. 
GESTIÓN: Grado de cumplimiento en cuanto a la gestión de residuos se refiere. 
Resultado: 9.3 

 
8.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 
 
8.5.1.-INCIDENCIAS MEDIAS. 

 
1. Se ha podido evidenciar  en uno de los casos que el personal encargado de la 

gestión de residuos no lleva guantes de seguridad contra riesgos mecánicosen la 
realización de las tareas, con el consiguiente riesgo de lesiones, por lo que se 
recomienda realizar labores de concienciación sobre la importancia de su 
usoPENDIENTE DE SUBSANACIÓN. 
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2. En varias ocasiones, se han podido visualizar que tanto las bolsas de basura como 

diferentes contendedores han excedido el 75% de su capacidad, llegando a 
desbordarse algunos de los contenedores y ocupando las bolsas el sueloPENDIENTE 
DE SUBSANAR. 
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3. Se detectaron un envase con fecha de llenado de 21-12-2016 en la zona de rayos X, 

excediendo el tiempo máximo de retirada de 72 horas. La fecha que figura en el 
envase es la fecha de recogida, por lo que no se pudo localizar el contenedor una 
vez depositado en el almacén final. Debería figurar fecha de llenado y fecha de 
recogidaSUBSANADA. 

 

  
 

4. La limpieza de los contenedores de RSU se realiza con agua a presión mientras éstos 
se vacían en la compactadora, con el consiguiente riesgo de atrapamiento, dando 
lugar a un posible riesgo ambiental en caso de fugas. La limpieza exhaustiva de los 
contenedores se realiza una vez al mesPENDIENTE DE SUBSANAR. 
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8.5.2.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. No se ha podido evidenciar que los carros para el transporte interno de los 
envases de residuos tóxicos sean cerrados, lo cual es recomendable para ofrecer 
un servicio seguro, higiénico y eficaz. Según el DECRETO 83/1999, de 3 de junio, “Si 
se utilizan carros o contenedores móviles, deben ser de uso exclusivo, tener 
paredes lisas, sin elementos cortantes o perforantes, fabricados de materiales 
resistentes a la corrosión y a los desinfectantes químicos” SUBSANADA. 
 

2. Se han podido evidenciar puertas de los almacenes intermedios de residuos 
abiertas en varias ocasiones durante el desarrollo de la auditoría.Según el 
DECRETO 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de 
producción y de gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos en la 
Comunidad de Madrid “Todos los locales destinados al depósito intermedio de 
residuos deberán estar cerrados o bajo constante supervisión por parte del 
personal del centro productor” SUBSANADA. 

 

  
 

3. En la zona de anatomía se detectaron envases de vidrio vacíos que contenían 
xileno. Excede el 80% del llenado recomendableSUBSANADA. 
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4. Envase para residuos biosanitarios especiales empleado para cartuchos de tinta 

en una sala de recuperaciónSUBSANADA. 
 

 
 

5. En el almacén de residuos V, en el kit de derrames se tiene un rollo de papel 
como material absorbente.  NTP 725. “La eliminación de pequeños derrames se 
hará, según el caso, con agentes absorbentes o neutralizantes que una vez 
usados se depositarán en recipientes para residuos. Como norma general se 
descarta el uso de serrín como absorbente para líquidos inflamables y corrosivos, 
recomendando carbón activo, sepiolita u otros”PENDIENTE DE SUBSANAR. 
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8.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 

 
8.6.1.-INCIDENCIAS CRÍTICAS. 

 
1. INCIDENCIA CRÍTICA NUEVA: En el momento de la auditoría, no se ha podido 

evidenciar en todos los casos que las bolsas de RBAU utilizadas en el Hospital Rey 
Juan Carlos de Móstoles cumplan con los requisitos de la Legislación Vigente, 
DECRETO 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción 
y de gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid. 
Capítulo II Producción de residuos biosanitarios y residuos citotóxicos. Artículo 11.-
Características de los envases para residuos biosanitarios asimilables a urbanos. 
 
Los envases para la acumulación de residuos biosanitarios asimilables a urbanos 
deberán cumplir las siguientes especificaciones: 
 

a) Opacos, impermeables y resistentes a la humedad. 
b) Si se utilizan bolsas de plástico, serán de galga mínima 200. 
c) No generarán emisiones tóxicas por combustión. 
d) Volumen no superior a 70 litros. 
e) Color verde. 

 
Y en la documentación remitida no se ha podido evidenciar la Ficha Técnica de las 
bolsas de RBAU utilizadas en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles donde se 
indican las características técnicas de las mismas. 
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2. INCIDENCIA CRÍTICA NUEVA: Cuarto de residuos RADIODIAGNÓSTICO: En el 

momento de la auditoría se observa el cubo desbordado, y bolsas con residuos 
acumuladas en el suelo:  
 

   
 

3. INCIDENCIA CRÍTICA NUEVA: COMPACTADORAS: En el momento de la auditoria se 
observa que el profesional que maneja la compactadora no utiliza los guantes de 
protección de riesgos mecánicos. 
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8.6.2.-INCIDENCIAS MEDIAS. 

 

1. INCIDENCIA MEDIA REINCIDENTESe ha podido evidenciar  en uno de los casos que el 
personal encargado de la gestión de residuos no lleva guantes de seguridad contra 
riesgos mecánico 

 

 
 

2. INCIDENCIA MEDIA REINCIDENTE: En varias ocasiones, se han podido visualizar que 
tanto las bolsas de basura como diferentes contendedores han excedido el 75% de 
su capacidad, llegando a desbordarse algunos de los contenedores y ocupando las 
bolsas el suelo 
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3. INCIDENCIA MEDIA REINCIDENTE: La limpieza de los contenedores de RSU se realiza 
con agua a presión mientras éstos se vacían en la compactadora, con el 
consiguiente riesgo de atrapamiento, dando lugar a un posible riesgo ambiental en 
caso de fugas.. 
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8.6.3.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. INCIDENCIA LEVE REINCIDENTE: En el almacén de residuos V, en el kit de derrames se 
tiene un rollo de papel como material absorbente.  NTP 725. “La eliminación de 
pequeños derrames se hará, según el caso, con agentes absorbentes o 
neutralizantes que una vez usados se depositarán en recipientes para residuos. 
Como norma general se descarta el uso de serrín como absorbente para líquidos 
inflamables y corrosivos, recomendando carbón activo, sepiolita u otros 
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2. INCIDENCIA LEVE NUEVA: En el momento de la auditoría, no se ha podido evidenciar 

en todos los casos la correcta documentación de retirada de los residuos y ropa 
sucia, estando incompletos varios de los registros revisados, ni indicándose el tipo de 
residuo retirado: 
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3. INCIDENCIA LEVE NUEVA: En el momento de la auditoría, se han observado en los 

cuartos intermedios de almacenamiento de residuos, contenedores de basura muy 
sucios y con agua en su interior: 
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9.-SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE VIALES Y JARDINES. 

 

9.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
en cuanto al Servicio de Viales y Jardines se refiere, realizada por GESMAN, INGENIERÍA DE 
GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
9.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 

recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Programa de mantenimiento del segundo trimestre de 2.018. 
- Planos con indicación de las rutas de acceso  
- Planos con indicación de las rutas de accesos a los vehículos de emergencia. 
- Planos con indicación de las vías de evacuación alternativas en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad. 
- Ficha de seguridad de los productos empleados 
- Fichas de las especies vegetales existentes en el Hospital 

 
Así mismo, es importante señalar que la normativa que ha sido tenida en cuenta 

para el análisis de la información del Servicio de Limpieza ha sido la siguiente: 
 

 Ley 8/1993, de 22 de junio de Promociones de la Accesibilidad y Supresión de 
barreras arquitectónicas. 

 Ley 15/1995, de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad. 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas y de la Comunicación. 

 Decreto 13/2007 de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
“Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de promoción de la Accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas” 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 Código Técnico de la Edificación. 
 DB-SUA de Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 

actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 
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 REGLAMENTO (CE) No 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 

de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE 
y se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006. 

 Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 

 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 
 Real Decreto 971/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el procedimiento 

de evaluación de productos fitosanitarios. 
 

GESMAN ha revisado la totalidad de los exteriores, viales y jardines del Hospital Rey 
Juan Carlos, así como, todos los accesos al mismo, a fin de determinar el grado de 
accesibilidad de los mismos. 
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9.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 Se evidencia que se dispone de un programa de actividades de mantenimiento de 
accesos y viales 
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 JARDINERÍA: Se ha podido evidenciar una correcta poda, la eficacia de los 

tratamientos fitosanitarios, un riego de acuerdo a las necesidades, así como un 
correcto mantenimiento de la red de riego por goteo instalada en los jardines. 

 
 La zona ajardinada se mantiene en condiciones seguras y señalizadas. 

 
 

 Conservación de césped y praderas: Se conservan en buen estado. Se encuentran 
algunos residuos desperdigados en una de las zonas observadas, de forma puntual 
(no hay acumulaciones). No se observan incidencias por falta de poda o desbroce. 

 
 Conservación de plantaciones: No se detectan incidencias de ningún tipo. 
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 Las rutas de acceso están señalizadas y no tienen obstáculos. 

 
 

Señalización 

Señalización vertical correcta OK 
No existencia de señales rotas o caídas OK 
Señales del suelo correctas OK 
Señales del suelo pintadas OK 

 
 Las rutas de acceso cumplen con la normativa de supresión de barreras 

arquitectónicas. 
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 En relación con este punto de accesibilidad, GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. 

ha evidenciado la correcta priorización de actuaciones de accesibilidad para 
acometer en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles para garantizar el 
cumplimiento del Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de promoción de 
la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, verificando aquellas que se 
han llevado a cabo y las actuaciones pendientes de realizar: 
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 Conservación de viales y aparcamiento: La señalización en las zonas de asfalto es 
perfectamente visible. Los sistemas de acceso al Hospital cumplen con la normativa 
de supresión de barreras arquitectónicas, permitiendo a los pacientes acceder al 
centro, un lugar o acceder a un servicio, independientemente de sus capacidades 
técnicas, cognitivas o físicas. 

 
 Los vehículos de emergencia tienen un acceso a las instalaciones. 

 
 Hay vías de evacuación alternativas, acordadas con el servicio de bomberos y 

protección civil. 
 

 Se ha verificado que se lleva a cabo la conservación desarrollo y fomento de la 
zona ajardinada tanto del interior como del exterior del Hospital, de las vías de 
tránsito que se mantienen en condiciones seguras y debidamente señalizadas para 
facilitar el acceso al Centro de todos los usuarios (paciente, visitantes y empleados) 
y del mobiliario y estructuras externas de las instalaciones, realizando el 
mantenimiento programado, preventivo y correctivo para mantener dichas zonas 
en perfecto estado. 

 
 Se tienen evidencias de que el Servicio de Jardinería busca la utilización de especies 

autóctonas, de poco consumo de agua. 
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 La Sociedad concesionaria ofrece un servicio programado y preventivo de 

Mantenimiento de viales y jardines basado en un programa de mantenimiento 
trimestral que a su vez recoge el programa de trabajo establecido en los protocolos 
del servicio aprobados por la administración. 

 
 Garantizar las vías de evacuación alternativa en caso de incendio o cualquier otra 

eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las vías habituales.  
 

 Los suelos y jardines se mantienen limpios. 
 

 Las vías de evacuación están dispuestas para su uso en caso necesario. 
 

 Conservación sistema de riego y red de agua: No se detectan incidencias 
relacionadas. No se ha visto en funcionamiento. 

 
 Conservación de mobiliario urbano: No se detectan incidencias. La señalética está 

perfecto estado para su correcta visualización y uso. Los elementos de mobiliario 
urbano que son responsabilidad del servicio, como papeleras, bancos, etc. están en 
buen estado de mantenimiento y limpieza. 

 
 Conservación de alumbrado y alcantarillado: No se detectan incidencias. 
 Los suelos y jardines se mantienen limpios. En el Hospital existen las siguientes especies 

vegetales: 
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 Los productos fitosanitarios empleados se consideran adecuados, disponiéndose de 

la ficha de seguridad de los mismos: 
 

o 12812-BABOSIL GR 
o 14534-ZZ-CUPROCO 
o 15907-ALIETTE WG 
o 17488-DURSBAN PR 
o 18767-SCORE 25 E 
o 19658-ZARPA 
o 21291-TOPAS 200 
o 23545-DECIS PROT 
o 24722-BAZZA 
o 25428-TOUCHDOWN 
o ALIETTE 
o BABOSIL 
o CUPROCOL 
o DECIS 
o SCORE 
o SENATOR 
o TOPAS 
o TOUCHDOWN 
o ZARPA 

 
 El personal de servicio va uniformado e identificado. 

 
9.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 

PARÁMETRO 1: Cumplimiento de los requisitos DALCO 
 
Definición: Grado de cumplimiento de los requisitos normativos de deambulación, 
aprehensión, localización y comunicación en cuanto a las especificaciones de 
accesibilidad se refiere. 
Nivel de cumplimiento exigible: 10 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: anual 
Método de cálculo: En caso de que no se haya detectado ningún incumplimiento la 
puntuación será de 10. En caso contrario, la puntuación será 0. 
Resultado: 9 
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PARÁMETRO 2: Indicador del Servicio de Gestión de Viales y Jardines 
 
IN = 0.6*MT+0.4*ACC 
 
Donde: 
MT: Grado de cumplimiento del Plan de mantenimiento trimestral 
ACC: Grado de cumplimiento de los requisitos de accesibilidad 
 
Resultado:9  
 

9.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 
 

9.5.1.-INCIDENCIAS MEDIAS. 
 

1. INCIDENCIA MEDIA: No se ha podido evidenciar que se hayan señalizado las 
puertas acristaladas de acceso a los ascensores de la Torre Universidad de 
Hospitalización, incumpliendo lo indicado en la Legislación vigente de referencia, 
si bien, en la Torre Plaza de Hospitalización sí que estaban 
señalizadasSUBSANADA. 
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9.5.2.-INCIDENCIAS LEVES. 
 

1. INCIDENCIA LEVE: Se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría que se 
está llevando a cabo la actuación referente a la diferenciación de itinerario 
peatonal de rodado: adaptación de itinerarios peatonales de acceso en el 
exterior del Hospital, pero no el interior, indicando el itinerario accesible mediante 
suelo podotáctilSUBSANADA, pendiente en el interior del Hospital. 

 
2. INCIDENCIA LEVE: No se ha podido evidenciar que se haya llevado a cabo las 

siguientes actuaciones relacionadas con la accesibilidad del Hospital que 
estaban pendientes: Contraste de huecos de paso en salidas de emergencia, 
Señalización direccional en el exterior, Adaptación de los rótulos de señalización 
en las salidas de emergencia, Adaptación de pasamanos en rampas 
exterioresPENDIENTE DE SUBSANACIÓN el mejorar la señalización direccional en 
el exterior y la adaptación de los rótulos de señalización en las salidas de 
emergencia. 

 
9.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 
 
9.6.1.-INCIDENCIAS LEVES. 

 
1. INCIDENCIA LEVE REINCIDENTE: señalización direccional en el exterior y la 

adaptación de los rótulos de señalización en las salidas de emergencia. 
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9.7.-EVIDENCIAS DOCUMENTALES. 
 
9.7.1.-FICHAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS. 

 
o 12812-BABOSIL GR 
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o 14534-ZZ-CUPROCO 
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o 15907-ALIETTE WG 
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o 17488-DURSBAN PR 
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o 18767-SCORE 25 EC 
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o 19658-ZARPA 
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o 21291-TOPAS 200 
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o 23545-DECIS PROT 
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o 24722-BAZZA 
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o 25428-TOUCHDOWN 
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o ALIETTE 
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o BABOSIL 
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o CUPROCOL 
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o DECIS 
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o SCORE 
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o SENATOR 
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o TOPAS 
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o TOUCHDOWN 
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o ZARPA 
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10.-SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA. 

 

10.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
en cuanto al Servicio de Gestión de almacenes y distribución - logística se refiere, realizada 
por GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA 
SER-41/2018-AE). 
 
10.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 

recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Procedimiento de trazabilidad en el almacenamiento y distribución, en caso de 
disponer de él. 

 
Así mismo, es importante señalar que la normativa que ha sido tenida en cuenta 

para el análisis de la información del Servicio de Limpieza ha sido la siguiente: 
 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 
 

 Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. 

 
 Norma UNE 23580-1:2005: Seguridad contra incendios. Actas de la revisión de 

instalaciones y equipos de protección contra incendios. Inspección técnica para 
mantenimiento. 

 
 Norma UNE-EN 15635:2010 de almacenaje en estanterías metálicas. Uso y 

mantenimiento del equipo de almacenamiento. 
 

 Norma UNE-EN 58013:2016 de almacenaje en estanterías metálicas. Requisitos para 
el tratamiento de elementos dañados. 
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10.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 Se garantiza la trazabilidad de los productos tanto en almacenamiento como en 
distribución: 
 

o Se comprueba producto: 
 

   
 

o Se detecta el nombre del proveedor 
o Se comprueba fecha de recepción en el Hospital 
o Se verifica el control de calidad a la entrada que se realizó en su momento 
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o Se comprueba a qué Servicio se entregó el producto y en qué fecha. 

 
o Se dispone de la relación de recepciones esperadas en función de plazos de 

entrega de los pedidos, que es aproximadamente de 72-96 horas. En la 
recepción se llevan a cabo las siguientes tareas: 

 
 Recepción de envíos de proveedores con albarán de entrega del 

transportista. 
 Desembala y comprueba que lo recibido coincide con lo solicitado. 
 Recuenta bultos y comprueba que no existen daños exteriores. 
 Confronta pedido y albarán y si coincide lo registra en la aplicación 

informática del almacén. Si coincide pedido y albarán lo sella como 
evidencia de su comprobación. 

 Confronta pedido y albarán y si no coincide no registra la entrada 
del pedido y envía noticias a compras y al proveedor (mediante 
llamada telefónica). 

 Anota las anomalías en el albarán del transportista y del proveedor, 
dejando constancia de ello mediante notificación escrita con copia 
al proveedor en el albarán de entrega, llegando en su caso a la NO 
recepción de la mercancía. 

 Informa a compras de la llegada del pedido una vez subsanadas las 
incidencias. 

 Control de calidad. 
 Si el control de calidad es ok da entrada definitiva al material y lo 

registra en la aplicación informática pasando a formar parte del 
stock del Almacén General. 

 Envío de datos de identificación, recuento y verificación a compras 
y contabilidad. 

 Da de alta el producto en el inventario de existencias. 
 

 La empresa proporciona un servicio eficaz y eficiente de calidad: 
 

o Se comprueba el registro de “pedido de material a proveedor”(IFMS: PDR1), 
cuando se detecta una necesidad de un artículo en el almacén general 

o Se verifica la coincidencia entre lo pedido y lo recepcionado 
o El pedido es recibido en el Almacén General 
o El material recibido se almacena por familias, lo que garantiza la trazabilidad 
o Se verifica la hoja de necesidades de cada Servicio a la que se añaden las 

necesidades del almacén general 
o En el almacén se preparan las dispensaciones a cada uno de los servicios 
o Se verifica el archivo de los albaranes sellados en los que se ha comprobado 

que su formato, cantidad y precio es igual a la del pedido 
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o Se verifica que, en caso de error en lo anteriormente expuesto, se ha 

notificado al proveedor por correo electrónico o teléfono 
 

 

 
o Se dispone de inventario en soporte papel e informático y ambos coinciden: 

 
 Se verifica el producto MS05990773, en soporte papel e informático 

(350 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS05990774, en soporte papel e informático 

(200 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS01010275, en soporte papel e informático 

(150 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS07040351, en soporte papel e informático 

(40 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS07040617, en soporte papel e informático 

(300 UNIDADES) 
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 Se verifica el producto MS02050163, en soporte papel e informático 

(12 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS05080733, en soporte papel e informático 

(20 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS03020088, en soporte papel e informático 

(100 UNIDADES en soporte papel y 140 en el almacén) 
 Se verifica el producto MS03020141, en soporte papel e informático 

(180 UNIDADES en soporte papel y 120 en el almacén) 
 Se verifica el producto MS05990119, en soporte papel e informático 

(10 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS03030099, en soporte papel e informático 

(900 UNIDADES en soporte papel y 1300 en el almacén) 
 Se verifica el producto MS03040206, en soporte papel e informático 

(135 UNIDADES) 
 Se verifica el producto MS03040302, en soporte papel e informático 

(76 UNIDADES en soporte papel y 168 en el almacén) 
 Se verifica el producto MS05030112, en soporte papel e informático 

(205 UNIDADES en soporte papel y 400 en el almacén) 
 Se verifica el producto MS05030088, en soporte papel e informático 

(82 UNIDADES) 
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o No se ha detectado la existencia de material sanitario caducado 
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AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

260 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  
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o Se comprueba el registro de los pedidos de los almacenes de planta al 
almacén general, según “pedido interno de artículos (IFMS: PDPLA) 
 

o Se dispone de un calendario de entregas del almacén general a los 
almacenes de planta: 
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o Se verifica un registro de los productos distribuidos para darse de baja del 

sistema informático, según “Dispensación a almacén (IFMS: PDPLZ)”. 
 

o Se comprueba que el sistema informático no indica que en ningún producto 
se ha detectado una rotura de stock. 

 
o Todos los artículos están identificados: El material recibido se almacena por 

familias, a las cuales se les ha asignado un código. Listado de Familias de 
Artículos y el estante en los que se encuentran en cada uno de los 
Almacenes Generales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, 
verificándose que es así en la Auditoría Operativa: 
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o Todos los días se elabora una Hoja de Pedido con las necesidades de cada 
Servicio del Hospital, a la que se añade las necesidades del Almacén 
General con objeto de realizar un pedido único. Dicha Hoja de Pedido es 
revisada por el Responsable de Compras y del Almacén quién ejecuta la 
acción de la compra, agrupándose en pedidos por proveedor. 

 
o De igual forma que quedan registradas las salidas de material desde el 

almacén central, quedan registradas las devoluciones realizadas desde los 
almacenes en planta.Cualquiera de los movimientos de cada familia de 
artículos queda reflejado en el diario de almacenes. 
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o El personal del Almacén prepara la entrega de la mercancía a cada uno de 

los Almacenes de los Servicios del Hospital, generando una dispensación a 
almacén.  

 
o El personal del Almacén lleva a cabo un control y seguimiento de la 

mercancía que está pendiente de ser recepcionada todos los viernes, 
anotándose en el campo observaciones el motivo de ello. 

 
o Los Técnicos del Almacén distribuyen los materiales sanitarios a cada uno de 

los Servicios del Hospital y el personal de Enfermería de cada Servicio, es el 
responsable de ir gestionando los consumos de los mismos, si bien, no se 
registra en la aplicación informática los consumos de material sanitario que 
se van produciendo, por lo que no es posible realizar un inventario en los 
diversos almacenillos de los Servicios. 

 
o Se ha podido evidenciar en todos los almacenillos y en el Almacén General 

un control eficaz de la fecha de caducidad, no detectándose ningún 
material sanitario caducado.  

 
o En relación con los artículos que requieren el mantenimiento de la cadena de 

frío, éstos son suministrados directamente por parte de los Técnicos del 
Almacén al Servicio que los ha adquirido, ya que en el Almacén no se 
dispone de frigorífico (Compra Directa). 

 
o Se ha podido evidenciar que, ante una rotura de stock de una referencia por 

parte del proveedor, existen otros proveedores como alternativa para evitar 
quedarse sin stock de dicha referencia, gestionándose de forma efectiva por 
parte del personal de Almacén y el personal sanitario involucrado. 

 
o Se ha valorado como positivo la integración de armarios volumétricos del 

proveedor Hartmann, para el suministro del material de quirófano: 
 
1. A primera hora de la mañana Hartmann recibe una solicitud automática 

de necesidad de pedido QS 
2. Si QS necesita stock, Hartman a través de la guía envía el pedido a QS.  
3. Este pedido se registra automáticamente en el ERP de QS  
4. También automáticamente, el pedido se envía a Hartman a través de la 

Central de Compras. 
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10.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 

PARÁMETRO 1: Cumplimiento de la normativa de almacenamiento 
 
Definición: Grado de cumplimiento de los requisitos legales en cuanto a las 
especificaciones de almacenamiento se refiere. 
Nivel de cumplimiento exigible: 10 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: anual 
Método de cálculo: En caso de que no se haya detectado ningún incumplimiento la 
puntuación será de 10. En caso contrario, la puntuación será 0. 
Resultado: 10 
 
PARÁMETRO 2: Indicador del Servicio de Gestión de Almacenes y Distribución –
Logística 
 
IN = 0.4*Gestión de necesidades+0.4*Almacén+0.2* Distribución 
 
Donde: 
 
Gestión de necesidades: Grado de satisfacción del procedimiento empleado para 
la detección de necesidades 
Almacén: Grado de cumplimiento de la normativa en materia de almacenamiento, 
incluyendo especificaciones de trazabilidad, en caso de que aplique. 
Distribución: Grado de garantía y seguridad en el procedimiento de distribución 
incluyendo especificaciones de trazabilidad 
 
Resultado: 9 

 
10.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 

 

Sin incidencias 
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10.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 

 
10.6.1.-INCIDENCIAS MEDIAS. 
 

1. INCIDENCIA MEDIA NUEVA: En los almacenes de plantas no se ha podido 
evidenciar, en todos los casos, que las etiquetas de las referencias identifiquen 
de forma inequívoca donde se ubican en el mismo, ya que de forma puntual 
el personal sanitario cambia las etiquetas de lugar, con lo cual la ubicación 
que indica la etiqueta no coincide con la real: 
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11.-SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO. 

 

11.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 

en cuanto a Apoyo Administrativo se refiere, realizada por GESMAN, INGENIERÍA DE 
GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
11.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 

 
GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 

recibida por GESMAN y analizada: 
 

- Listado telefónico. 
- Informe de llamadas atendidas, perdidas y no atendidas. 
- Encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de medición que se haya 

habilitado. 
 

En el Servicio de Admisión, Atención al Paciente e Información (Apoyo 
Administrativo) se llevan a cabo las siguientes tareas, verificándose que se cumple con la 
operatividad y/o uso de las áreas funcionales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles y de 
los Centros de Especialidades, relacionadas con este servicio: 
 

- Admisión 
- Agendas – Gestión de Citas (mostrador o diferidas)  Citaciones Sucesivas 
- Lista de Espera Quirúrgica  Programación Quirúrgica e Ingreso Programado 
- Derivaciones/Canalizaciones (Dirección Asistencial) 
- Atención al Paciente  gestión de las Quejas, Reclamaciones, Sugerencias y 

Agradecimientos 
- Información 
- Urgencias 
- Hospital de Día 
- Rayos 
- Laboratorio  
- Traslados 
- Fidelización del Paciente (Publicidad y Marketing) 
- Call Center Atención telefónica de Pacientes 
- Portal del Paciente 

 
 Tareas de información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las personas 

usuarias de los servicios asistenciales a cuyo efecto se debe contar con 
profesionales con unos conocimientos extensos en habilidades de comunicación. 
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 Se debe disponer de puntos de información dedicados a la atención a pacientes y 

usuarios así como servicios de información al paciente en Urgencias 24 horas. 
Deben atender todos los requerimientos de información de las personas que lo 
soliciten, debiendo tener conocimiento exhaustivo de la ubicación de todas las 
dependencias del Centro Sanitario. 
 

 El personal del servicio debe acompañar a enfermos, familiares o visitantes al lugar 
donde vayan, en las circunstancias que queden establecidas en el oportuno 
protocolo debiendo tener conocimiento de los medios que dispone el Hospital 
para facilitar la comunicación a personas discapacitadas, entre las distintas áreas 
del mismo. 
 

 Dado el gran número de usuarios del sistema que no conocen la lengua española, 
es deseable que el personal de recepción tenga conocimientos básicos de las 
lenguas más habituales utilizadas en el área de influencia del Hospital. 

 
 Tareas de comunicación. Se incluye en este servicio, la atención a la Centralita 

Telefónica, así como a otros sistemas de comunicación que utilicen en el Hospital 
(buscapersonas, localización personal de guardia, llamadas internas, etc...). Dentro 
de este servicio se incluye la función de Coordinar todos los sistemas de 
comunicación deemergencia (incendio, bombas, alarmas de instalaciones, robo, 
etc.) así como disponer de un listado telefónico actualizado trimestralmente. 

 

11.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

 Se cuenta con profesionales con conocimientos en habilidades de comunicación. 
 

 Existen puntos de atención e información al paciente de urgencia 24h. 
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AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

275 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  
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 El personal acompaña a enfermos o visitantes siempre que lo necesiten. 

 
 El personal tiene conocimientos básicos en otras lenguas utilizadas habitualmente. 

 
 El personal va uniformado e identificado. 
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 Se dispone de un listado telefónico actualizado en la Intranet: 
 

LISTADO TELEFONICO 
 
Pacientes: 
 
A través de la Web los pacientes pueden acceder a nuestro número de teléfono 

público, desde donde pueden elegir el servicio que necesitan mediante marcación rápida 
después de la locución informativa. Esta ofrece contactar con las habitaciones, lista de 
espera quirúrgica, citaciones, contabilidad e información. 
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Personal del centro: 
 
Se mantiene un listado interno actualizado desde Secretaría de Gerencia al que se 

accede desde la Intranet. 
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C/ Gladiolo s/n, 28933 MÓSTOLES (Madrid) 
Tfno.:   914816225 
 
La búsqueda está programada para encontrar las extensiones de cualquier servicio 
concreto incluyendo el busca persona. 

 
 

 Se comprueban aleatoriamente las siguientes extensiones, comprobándose que 
están correctas: 

 
o Radiología de Guardia: 866170 
o Consultor en Bioética: 866112 
o Mantenimiento de Guardia 1: 866170 
o Mantenimiento de Guardia 2: 866171 

 
 Se dispone de un circuito de comunicación de llamadas 
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 Se ha evidenciado que se analiza el porcentaje de llamadas perdidas en el Call 

Center, llevándose a cabo Informes en los que se detallan los motivos de las 
llamadas perdidas y se establecen Acciones Correctoras en su caso. 
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 Se cumple el deber de confidencialidad, ya que se dispone de un anexo al Contrato 
en el que el personal administrativo se compromete al cumplimiento de la 
legislación vigente en esta materia. 

 
 El personal es educado y trata con respeto. 

 
 Se ha evidenciado el cumplimiento de la LOPD y por tanto del deber de 

confidencialidad de todos los Profesionales del Servicio de Admisión y Atención al 
Paciente. 
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 No se ha evidenciado durante la Auditoría Operativa faltas de atención por parte 

del Personal del Servicio de Apoyo Administrativo que denotasen mala educación, 
falta de respeto, etc., hacia el paciente y sus familiares. 

 
 Se ha evidenciado que se llevan a cabo de un modo eficaz las tareas de 

información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las personas usuarias de 
los servicios asistenciales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles a cuyo efecto, se 
ha evidenciado que se dispone de profesionales con unos conocimientos extensos 
en habilidades de comunicación. 

 
 Se ha evidenciado que se dispone de puntos de información dedicados a la 

atención a pacientes y usuarios así como servicios de información al paciente en 
Urgencias 24 horas. Se ha verificado que se atienden todos los requerimientos de 
información de las personas que lo soliciten, teniendo el personal del Servicio de 
Admisión y Atención al Paciente del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles 
conocimiento exhaustivo de la ubicación de todas las dependencias del Centro 
Sanitario. 

 
 Se realizan Proyectos relacionados con ofrecer una mejor Atención de los Pacientes 

del Centro. 
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 La encuesta de satisfacción para el año 2.017 está por encima del 75%, ya que en 
las preguntas referentes a administrativo que se detallan a continuación, la 
satisfacción obtenida ha sido la siguiente: 

 
o Atención recibida por el personal administrativo: 95.2% 

 
o Tiempo empleado para realizar los trámites administrativos al ingreso: 94.9% 
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11.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 
 

PARÁMETRO 1: Listado telefónico actualizado 
 
Definición: Grado de cumplimiento de la actualización trimestral del listado 
telefónico 
Nivel de cumplimiento exigible: 8 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 
Método de cálculo: Comprobación de 5 números de teléfono de forma aleatoria. En 
caso de que no se haya detectado ningún incumplimiento la puntuación será de 10. 
En caso contrario, la puntuación será 0. 
 
Resultado: 10 
 

11.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR 
 

Sin incidencias 
 

11.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 
 

Sin incidencias 
 



AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES INFANTA ELENA 
(VALDEMORO), REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES), GENERAL DE VILLALBA Y DE 
TORREJÓN (LOTE 3). PA SER-41/2018-AE 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 

 

316 
 

     
© COPYRIGHT. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
VALENCIA, AÑO 2000.  

 
12.-SERVICIO DE EXPLOTACIONES COMERCIALES. 

 

12.1.-OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 

El objeto del presente Informe es presentar los resultados de la Auditoria Operativa 
en cuanto a Explotaciones Comerciales se refiere, realizada por GESMAN, INGENIERÍA DE 
GESTIÓN, S.L., en el Hospital Rey Juan Carlos (expediente PA SER-41/2018-AE). 
 
12.2.-DOCUMENTACIÓN REVISADA Y NORMATIVA. 
 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. solicitó, la siguiente documentación, que fue 
recibida por GESMAN y analizada: 
 

CAFETERÍA-BAR Y COMEDOR: 
 

- Certificado ISO 9.001 o equivalente de la cafetería-bar, comedor público y 
comedor de personal. 

 
- Proyecto sobre seguridad e higiene. 

 
SERVICIO DE APARCAMIENTO: 

 
- Relación de las áreas para uso preferente de aparcamiento. 

 
- Tarifas de aparcamiento. 

 
- Nº total de plazas de aparcamiento y nº total de plazas para minusválidos 

 
SERVICIO DE TELÉFONO Y TELEVISORES EN HABITACIONES Y ZONAS COMUNES: 

 
- Tarifas de teléfono y servicio de televisión. 
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12.3.-COMPROBACIONES POSITIVAS. 
 

CAFETERIA - BAR Y COMEDOR 
 

 Hay una lista publicada en un lugar visible con precios + IVA de todos los productos, 
así como de los alérgenos: 
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 No se dispone de impresos de quejas/reclamaciones/sugerencias disponibles en 

ambas cafeterías, haciendo referencia al servicio de atención al Paciente del 
Centro para poder interponer una queja/reclamación/agradecimiento, por lo que 
se debería colocar un cartel en las cafeterías. 

 
 La empresa dispone de certificado en la norma ISO-9000 o equivalente, ya que se 

ha comprobado la disposición del certificado ISO 9.001: 2.015 para el Hospital Rey 
Juan Carlos de Móstoles con la siguiente fechas de validez: 29 de enero de 2.018-26 
de enero de 2.021, siendo el alcance del sistema: “actividades asistenciales: 
consultas externas, hospitalización, urgencias, bloque quirúrgico, CMA, bloque 
obstétrico, diagnóstico por la imagen, hospitalización en unidades críticas, diálisis, 
uso de hemoderivados, farmacia, análisis clínicos, hospital de día, esterilización, 
rehabilitación y anatomía patológica. Servicios estratégicos y de soporte no 
asistencial: atención al paciente, admisión, restauración, mantenimiento de 
instalaciones y equipos electromédicos, limpieza, gestión intrahospitalaria de 
residuos y lencería”. 

 
 Se realizan encuestas de satisfacción a los clientes. 

 
 Todo el personal dispone del carnet de manipulador de alimentos. 

 
 Se ha desarrollado un proyecto de seguridad e higiene (antes de 6 meses). 

 
 El personal está uniformado adecuadamente y cuida de su aseo personal 
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- Se tienen en consideración los alérgenos: 
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SERVICIO DE APARCAMIENTO 

 
 La capacidad total de aparcamiento cubierto situado en la planta sótano -1 es de 

799 plazas, estando 32 de ellas reservadas para personas con minusvalía, que supera 
las 25 exigidas por la legislación vigente 

 

 
 

 El servicio de aparcamiento esta operativo 24h/días, 365/6 dias al año. 
 

 El aparcamiento es seguro tanto para las personas como para los vehículos. 
 

 Existe una gestión del tráfico en el recinto que garantiza la circulación fluida. 
 

 Se realizan las tareas administrativas y no se cobra a los usuarios, ya que es gratuito: 
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 El dimensionamiento del aparcamiento es acorde con el funcionamiento del mismo. 
 

 Se favorece la rotación de vehículos. 
 

 La empresa designa áreas para uso preferente a grupos y asegura que se utilizan por 
el usuario autorizado plazas para personas con movilidad reducida: 
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 Se respetan según la normativa las zonas reservadas para el personal 
 

 Se evitan la estancias prolongadas y continuas 
 

 Solo se permite el estacionamiento de vehículos ligeros. 
 

 Se ofrece un servicio integral de seguridad (para evitar robos, accidentes…) 
 

 La empresa realiza un informe mensual a la administración sanitaria de los actos 
delictivos producidos en el aparcamiento 

 
 Se facilita la información de la encuesta a la administración sanitaria. 

 
 El aparcamiento es gratuito  

 
 Se observa un buen estado de la señalización horizontal 

 
 Se observa un buen estado de la señalización vertical 

 
 Durante la auditoría las barreras de entrada/salida funcionaban correctamente 

 
 Se ha observado que el suelo no es resbaladizo 

 
 Se ha comprobado el correcto funcionamiento de las cámaras de seguridad. 
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 Se comprueba que el personal adscrito al Servicio tiene firmada una cláusula de
confidencialidad que salvaguarda el cumplimiento de la LOPD.

TELÉFONO Y TELEVISIÓN 

 Se comprueba que el servicio telefónico es de uso público para pacientes y gratuito

 Se comprueba que el servicio de televisión para pacientes hospitalizados y en los
servicios de diálisis, UCE, Hospital de día y salas de espera de pediatría es gratuito

12.4.-PARÁMETROS DE DESEMPEÑO. 

PARÁMETRO 1: ISO 9.001 en cafetería – bar y comedor 

Definición: Garantía de certificación ISO 9.001 
Nivel de cumplimiento exigible: 10 sobre 10 
Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: anual 
Método de cálculo: En caso de que el certificado esté vigente y recoja en el 
alcance la cafetería-bar y el comedor del Hospital, se puntuará un 10. En caso 
contrario, la puntuación será de 0. 
Resultado: 10 

PARÁMETRO 2: Indicador del Servicio de Explotaciones Comerciales 

IN=0.4*Cafetería y comedor+0.4*Aparcamiento+0.2*Servicio de TV 

Resultado: 10 

12.5.-INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AUDITORÍA ANTERIOR. 

Sin incidencias 

12.6.-INCIDENCIAS DETECTADAS. 

Sin incidencias 
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13.-PLAN DE ACCIÓN PROPUESTO 
 

Atendiendo a la tipología de las incidencias anteriores, se expone el plan de acción 
propuesto: 

 
‐ Limpieza: 

 
o Formación del personal en cuanto a que el carro no debe contener 

elementos ajenos, así como limpieza de zonas sucias a limpias. 
 

o Colocar los productos en cubetos de retención para el caso de derrame. 
 

o Garantizar la conexión de los dosificadores de producto. 
 

o Certificado de calibración de dosificadores. 
 

o Optimizar el manual de procedimientos y su formación, en cuanto a las zonas 
a limpiar se refiere. 

 
‐ Desinfección, Desinsectación y Desratización: 

 
o No procede 

 
‐ Seguridad y Vigilancia: 

 
o No procede 

 
‐ Gestión de Residuos Sanitarios. 

 
o Cambiar la galga de las bolsas de basura 

 
o Formación al personal en cuanto a gestión de residuos se refiere 

 
o Control de calidad mensual en gestión de residuos 

 
o Emplear material absorbente en el kit de derrames 

 
‐ Viales y Jardines: 

 
o No procede 
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‐ Esterilización: 

o No procede

‐ Gestión de almacenes y distribución logística: 

o Realizar un inventario trimestral del material de los almacenillos

‐ Apoyo Administrativo: 

o No procede

‐ Explotaciones comerciales: 

o No procede.

Madrid, 15 de mayo de 2019 

Fdo. Ainhoa Lloria Palmer 
Ingeniero Industrial 
GESMAN INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. 




